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AYUNTAMIENTO

Comisión Municipal Permanente °

Sesión oudinaria del día 1 ue abril de 1931.— fi'.r- 
trac¿o. Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Joa­
quin Riiiz Giménez.— Asistieron los Tenientes de Alcalde se- 
fiores Cortés Mtmera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, 
Noguera, Onís, Pelegn'ii, Regüiez ySaborit.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

 ̂ Ac u er d o s : 1.“ Consignaren acta el sentimiento déla  
Corporación por el fallecimiento del que fiié Oficial iMayor de 
este Ayuntamiento D. Pedro Vicente González, y transmitir 
el pésame a la familia del finado.

O R D E N  D E L  D IA

A s u n t o s  a l d e s p a c h o  de o f ic io

2 . ° Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 26 del pasado mes de 
marzo, accediendo, por considerarla justificada a virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 10 de igual mes, a la autoriza­
ción solicitada por el Ayuntamiento, a virtud de acuerdo del 
Pleno de dicha Corporación de 28 del citado mes, para suple- 
mentar en ia cantidad de 175.000 pesetas el crédito consignado 
en el capítulo IX, Imprevistos, del vigente presupuesto ordina­
rio del Ensanche, con objeto de atender a los gastos que ha de 
ocasionar la emisión de la Deuda denominada «Obligaciones- 
garantizadas del Ensanche», cuyo suplemento de crédito tiene 
carácter de urgencia, ya que la expresada Deuda ha de ponerse 
en circulación el dia I del próximo mes de abril.

3 .  ° Quedar enterada de una moción de ia Alcaldía Presi­
dencia, fecha 26 del pasado mes de marzo, en la que, conside­
rando cumplidos los dos requisitos exigidos en el artículo 3.®'* 
del reglanieuto de 31 de mayo de 1893 para aplicación de la 
ley de Ensanche de 26 de julio de 1892 y .el articulo 17 de! 
reglamento de Obras' y servidos municipales, propone que 
la Comisión Municipal Permanente quede enterada de la desig- , 
nación hecha por la Cámara Oficial de ia Propiedad Urbana, ' 
de esta Corte, como consecuencia de la renovación del pleno 
de dicha entidad, de los Sres. D. Francisco Rodríguez Ruiz, 
D. Marcelo de Usera y Sánchez y D. Mateo Martínez Moreda 
para representar dicha Cámara en la Comisión especial de En­
sanche, en unión de los que ya la vienen representando, y en 
sustitución de los Sres. Conde de Casa Rojas, D. Joaquín 
Díaz Cañabate y D. Heliodoro Suárez ineián, que hasta la 
fecha venían represeiitaiido en ia citada Comisión a la mencio­
nada Cámara, toda vez que han justificado los indicados seño­
res su cualidad de propietarios de fincas en las zonas de En­
sanche y Extrarradio; debiendo por tanto declararse válida la 
elección de que se trata, y que por consiguiente puedan entrar 
en fundones inmediatamente en la citada Comisión de En­
sanche.

Se dió lectura de im decreto de la Alcaldía Presidencia dan­
do cuenta de la propuesta del señor Concejal instructor del ex ­
pediente incoado a virtud de denuncia del Sr. Saborit por anor­
malidades observadas en inia declaración de exportación de 
jamones, presentada en la oficina subalterna de arbitrios de  
Atocha (Pequeña velocidad),

Y la Comisión Mimidpal Permanente acordó que pasara 
este decreto a estudio de la Comisión de Hacienda.

Se dió cuenta de mi decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de acuerdo con el informe emitido por el Negociado- 
de Ensanche, la reposición de nn acuerdo adoptado por la C o­
misión Municipal Permanente en 25 de febrero üitiino, en el;
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sentido de que se le dé el carácter de excedencia forzosa a la 
solicitada por im Ayudante de Caja de la Depositaría del En­
sanche, por haber sido nombrado, por acuerdo de la citada 
Comisión y del Pleno del excelentísimo Ayuntamiento, Agente 
ejecutivo immicipal de la segunda zona.

Y la Comisióti Municipal Permanente, considerando que 
este a.snnto está comprendido en el Rea! decreto fecha 10 de 
marzo iiltimo, acordó retirarlo liasta que termine el período 
electoral.

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de marzo, eti el que propone, conforme con 
el informe de la Asesoría jurídica de 23 de igual mes, que figura 
rn el expediente, .se desestime la reclamación formulada por 
U. Enrique I,acasa Moreno, Secretario del Consorcio del Plumo 
de España, contra la adjiidicadóii provisional, liecha a favor de 
D. Pnideiicio Diez del Olmo, de la subasta de suministro de 
plomo trabajado con destino a tos Servicios de Aguas potables 
V re.sidiiarias y de Parques y Jardines, durante dos año.s; de­
biendo, por consecuencia de dicha desestimación, elevarse a 
definitiva la adjudicación de que se traía

Se dio cuenta de uu decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con la .Asesoría jurídica, sea es­
timada la redainaciúii formulada contra la adjudicación provi 
sional de la subasta de obras de reconsírnccióii de pavimentos 
pétreos, conservación de los mismos y tapado de calas en tas 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta ca­
pital, por un período de cinco años, y en su consecuencia que 
se haga la adjudicación definitiva a favor del redamante.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó que pasara 
este expediente al pleno de .señores Letrados consistoriales, 
para que emitieran informe con la urgencia necesaria, a fin de 
que volviera este asunto con dicho dictamen a la próxima sesión.

5 . “ Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 del pasado mes de marzo, dando cuenta de un 
escrito del señor Concejal Inspector del Servicio de Circula­
ción, proponiendo que por la Comisión Municipal Permanente 
se nombre una Comisión del seno de la Corporación munici­
pal, con los técnicos municipales que se estimen convenientes, 
para que asista a la Exposición internacional para la seguridad 
del tráfico de la cálle, que ha de celebrarse en Milán durante 
los días 12 al 27 de abril próximo.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó facultar a !a 
Alcaldía Presidencia para que designe la representación de este 
excelentísimo Ayuntamiento en la Exposición de que se trata, 
y que los gastos que con tal motivo se produ/xan sean cargo

' al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.
6 . “ Aprobar un informe de Ids señores Letrados consisto­

riales, fecha 27 del pasado mes de marzo, considerando de 
necesidad que el Ayuntamiento acuerde.personarse en el Ju z­
gado para oponerse a la demanda formulada reclamando in­

‘ demiiización de daños y perjuicios por responsabilidad civil
derivada de culpa extraconlractual y pidiendo el pago de inte­
reses de demora o revisión de precios en obras de construcción 
y reconstrucción de la pavimentación asfáltica de Madrid, ad­
judicada en subasta pública al señor Cimorra; debiendo darse 
•a este asunto la traniitadóti lega! corn-espondiente.

S O B R E  L A  M E S A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4 .‘ —Fomento

A petición del Sr, Saborit se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se autoricen, con arreglo a la 
licencia concedida, las obras de reconstrucción de la finca nú­
mero 78 de! paseo de Extreinadnra, sin perjuicio de que los 
inquilinos ejerzan los derechos que con arreglo al Real decreto 
de 21 de diciembre de 1925 les asisten para redamar las in­
demnizaciones correspondientes.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 2,°— Haelsnda

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime la 
■petición de licencia de apertura dentro del Mercado de la Ce­

bada a los comisionistas de frutas y verduras, expidiéndose 
por los locales particulares que ocupan.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó que^pasara a 
estudio de ia Comisión de I lacienda,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Gomísiones

Comisión 1.“—Gobernación

Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo que d  Tribunal 
de oposiciones a plazas de Escribientes mixiliaies taquígrafos 
niecaiiógrafos revise su pi opuesta,
■ Y la Comisión Mimícipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aplazar este asunto hasta 
que transcurra el período electora!.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime la 
petición de aumento de liaberes de un Arquitecto nmnidpal.

Y la'Comisión Municipal Permanente acordó retirar este 
asunto hasta que haya terminado el período electoral.

Comisión 2.'' —Hacienda

7 . “ Acatar, de conformidad con e! informe de ios señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el fallo 
dictado por el Tribunal ecanómico-administrativo de la pro­
vincia, con fecha 25 del pasado mes de febrero, en la reclama­
ción íonmilada ante el mismo por doña Josefina López Sañudo 
contra acuerdo de la Alcaldía dictado en expediente instruido 
para deducir el arbitrio sobre incremento dei valor de los 
terrenos que le correspondía satisfacer por la transmisión a su 
favor de un solar sito en la calle A del Parque Urbanizado, 
lindante con los terrenos del Marqués de Múdela, y por cuyo 
fallo se desestima la reclamación interpuesta por la mencio­
nada señora, y se revoca al mismo tiempo el acuerdo de la 
Alcaldía, disponiendo que el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos que procede ser exigido en este caso debe ser 
liquidado con arreglo a la valoración acordada por la Junta 
administrativa de Valoraciones, que fué notificada a la recla­
mante en 24 de diciembre de 1926, a la que debe ser devuelto, 
en su caso, lo que haya satisfecho de más.

8 . “ Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el fallo 
dictado por el Tribunal económico-administrativo de la provin­
cia, con fecha 27 de febrero próximo pasado, en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. José López Olalla contra 
acuerdo municipal en expediente relativo a supuesta defrau­
dación del arbitrio sobre carnes, y por cuyo fallo se revoca el 
acto administrativo recurrido y se declara que el mencionado 
señor no ha cometido ninguna defraudación, y que se devuelva 
al mismo la cantidad de 94 ,59 pesetas que consignó en las 
oficinas correspondientes.

9 . ° Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el fallo dic­
tado por el Tribunal económico-administrativo de ia provincia, 
en 27 del pasado mes de febrero, en la reclamación formulada 
ante e! mismo por D. Mariano Gonzáles Estúñiga contra 
acuerdo de la Alcaldía en expediente sobre el arbitrio de vallas 
por el solar número 37 de la calle de Francisco Navacerrada, 
y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo recurrido, 
declarando en su lugar que el mencionado señor no viene obli­
gado a satisfacer el arbitrio de referencia por tratarse de una 
aalle particular, debiendo serie devueltas las cantidades inde­
bidamente ingresadas por el expresado concepto.

Gomlslón 5.‘—Benafleeneía y Sanidad

10. Abonar a la Sociedad anónima Industrias Sanitarias 
la suma de 152,70 pesetas por suministro de diversos efectos 
a la Casa de Socorro de la Inclusa, con cargo, según informa 
la Intervención, al concepto 27, capitulo I, artículo 4 °  del 
vigente presupuesto de gastos.

Comisión de Abastos

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que, con cargo a los correspondientes conceptos



tíO LETl'N  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD RID

del vigente presupuesto de gastos, se autorice ia. inversión de 
ia suma total de 12/ .000 pesetas para pago de las atenciones 
dei Matadero y M'ercad9 de Ganados durante el semestre 
actual.

Junta, Municipal de Prim era enseñanza

11. Librar, a la Maestra nacional doña Andrea Sánchez,
con cargo a lo consignado en el concepto 457 del vigente pre­
supuesto de gastos, las 46 pesetas que para pago de reposición 
de cristales interesa en comunicación de 12 del pasado mes de 
marzo, que se une al expediente, y que se oficie a! Teniente 
Alcalde del distrito de la Universidad para que ordene el-ce­
rramiento drd solar inmediato a la Escuela que dirige dicha 
Maestra en la calle de Alejandro Rodríguez, 9, a fin de que 
pueda ser utilizado para campo escolar con independencia del 
público. -

12. Librar a D. José Xandri Pich, Director del Grupo 
escolar Principe de A.stnrias, de conformidad con la proposi­
ción de ios Sres. Saborit y Alvarez Herrero, que se une al 
expediente, y con cargo a lo consignado eii el concepto 486 
del vigente presupuesto de gastos, las 3 ,000 pesetas que ínte­
res t como subvención para la camina instalada en dicho Gru­
po, con la obligación de rendir en su dia las oportunas cuentas 
que acrediten su inversión.

13. Aceptar el piso segundo izquierda de la casa núme­
ro 10 de la calle del Sacraniento de esta Corte, por el alquiler 
amial de 3 .000 pesetas, para la instalación de una Escuela 
nacionai, y que una vez obtenida la conformidad de la propie­
taria, doña Margarita Calvache y Aréchaga, se autorice ai 
Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giiier de los Ríos, para que,' 
con cargo a lo consignado en el concepto 469 del vigente pre­
supuesto, realice las obras de adaptación, presupuestas en 
2.937 ,82  pesetas, y se formalice, desde luego, el correspon­
diente contrata de arrendamiento, previa la aportación al expe­
diente de los informes legales.

14. ■ Autorizar al Ingeniero de Servicios Eléctricos muni­
cipales, Sr. Soriano, para realizar en el Grupo escolar Joaquín 
Cost-j las obras de ampliación de la instalación eiéctrica con 
arreglo a los presupuestos formuladQS por el mismo, y que 
las 3.088,94 pesetas que importan dichas obras se abonen en su 
d(a con cargo a lo consignado en el concepto 18 reformado 
del presupuesto extraordinario de 1928.

15. Abonara la Directora del Grupo escolar Magdalena 
Fuentes, doña Casilda del Pueyo, con cargo, según informa 
la Intervención, a lo consignado en el capítulo I, articulo 4 .“, 
concepto 27 del presupuesto de gastos, las 6 1 ,lU pesetas que 
le corresponde percibir por doce dias del mes de diciembre 
en concepto de indemnización por casa-liabitación.

16. Adquirir en arrendamiento, para una Escuela gradua­
da municipal de párvulos, e¡ hotel número l de la calle de

-Pedro Heredia de esta Corte, por el alquiler anual de 22.000 pe­
setas, siendo de cuenta del Ayuntamiento d  consumo del agua, 
y que se encomiende al Vocal Arquitecto de la Junta, señor 
Giner de los Ríos, las obras de adaptación necesarias para que 
dicho lióte! quede en condiciones de ser utilizado ai fin indica­
do; formulando previamente el presupuesto correspondiente 
que facilite la redacción del oportuno contrato en las condicio­
nes expuestas, teniendo en cuenta la autorizmcióii otorgada 
por la propietaria en su comparecencia de 20 del pasado mes 
de marzo, que figura en ei expediente.

Asuntos informados por Secretaria

Neg-oelado 1." — Gobierno Interior y  Personal

17. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente
y dei informe de la Intervención, que figura en'el mismo, el 
crédito de 35,4 i pesetas, importe de la diferencia de haberes 
del Capellán primero del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena, D. Norberto García Romero, correspondiente a 
diez y siete días de diciembre último; debiendo ser incliiído el 
mencionado crédito en el primer presupuesto ordinario que_sé 
forme, por no liaber consignación en el vigente. '

18. Asignar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
Conserje de Cusas de Socorro jubilado, D. Antonio Puebla 
Valdés, el haber pasivo de 2.800 pesetas anuales, 80 por lüO 
del sueldo de 3 ,500 pesetas que le sirve de regulador, por ha-

faerle disfrutado más de dos año.s y haber prestado servicios a 
la Corporación más de treinta años; debiendo tener efectos la 
percepción de dicho haber pasivo desde el dia 22 de enero 
último.

Negociado 2.“—Hacienda

•19, Devolver a D. José Mayor Virgil la suma de 1.910,59 
pesetas que por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos ha satisfecho indebidamente por la transmisión de dos 
terceras partes de la finca número 2 del paseo de los Melancó­
licos, toda vez que acatado por la Comisión Municipal l'er- 
maneÍite, en sesión de 14 de mayo de 1930, el fallo dictado 
por el Tribunal económico-administrativo déla provincia de 11 
de abril de 1930 resolviendo la redamación deducida por el 
expresado señor contra el arbitrio de que se trata en el senti­
do de que el mismo venía obligado al abono de las cantidades 
que le fueron notificadas en 2 de septiembre de 1925 en lugar 
de las anteriormente citadas que le fueron exigidas e hizo efec­
tivas, se han cumplido en el expediente los trámites y requisi­
tos que establece ia circular de la Dirección general del Teso­
ro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución 
de que se trata en la forma siguiente: 1.661,30 pesetas como 
minoradói) de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, y las 249,29 pesetas restantes con cargo al fondo de 

' multas que existe en depósito en la Depositaría Municipal, y 
asimismo girarse, simiiltáneamente a !a devolución antedicha, 
nuevo recibo por 1.119,21 pesetas en concepto de cuota y 
107,88 como penalidad, con arreglo a lo resuelto en el expe­
diente. •

20. Devolver a D. Francisco Gayoso Fernández la suma 
de 3 .124,95 pesetas que por el arbitrio de inquilinato corres­
pondiente al local que ocupa en el número 2 de la calle del 
Arenal ha satisfecho por duplicado desde 1 de enero de 1929 
a 31 de marzo de 1930, toda vez que acordada por decreto de 
la Alcaldía de 21 de febrero de 1930 la rectificación en ma­
tricula con efectos a partir de dicha fecha de 1 de enero 
de 1929 y justificado haber satisfecho los recibos con arreglo 
a la nueva rectificación acordada, se han cumplido en el expe­
diente los trámites y requisitos que establece la circular de la 
Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debien­
do verificarse la devolución de que se trata como ininoración 
de los ingresos dei mismo concepto del presupuesto en curso,

21. D evolverá D. Joaquín Nogués la suma de 1.086,27  
pesetas, diferencia satisfecha indebidamente desde 1 de enero 
de 1929 por el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso 
primero B, izquierda, de la finca número 4 de la plaza de C á­
novas, toda vez que, acordada la rectificación en la matrícula 
por decreto de la Alcaldía de 31 de julio de 1930, fijando como 
base tributaria las 5 .000 pesetas que se consignan en el con­
trato de arrendamiento, y con efectos a partir de 1 de enero 
de 1929, se lian cumplido en el expediente los trámites y re­
quisitos que establece la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devo­
lución de que se trata como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso, .

22. Devolver a D. Pedro Martín y otros la suma de 600 
pesetas, diferencia satisfecha indebidamente en el ejercicio 
económico de !928  por calderas de calefacción instaladas en la 
finca número 94 moderno de la calle de Alcalá, toda vez que, 
justificado haber sido incluidas en la matrícula como de segun­
da categoría, en lugar de cuarta, que le corresponde mediante 
informe emitido por el Ingeniero industrial que fija en im metro 
cuadrado la superficie de caldeo de cada una de las calderas, 
se han cumplido en el expediente los trámites y requisitos qiie 
establece ¡a circular de la Dirección general del Tesoro de 29 
de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de que 
se trata como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso.

Negoelado 3.“—Folteia uFbana

23 a 38. Conceder licencias á los señores que a continua­
ción se expresan pura los establecimientos e iiistalacioties en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D, Juan Gómez Jiménez, para establecer dos depósitos 
de gasolina con una capacidad total de 3 .000 litros e instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la Avenida de

'
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Menénclez Pelayo, 49, debiendo desestimarse una redama' 
ción presentada.

A la señora viuda de Aberturas, para establecer una fábri­
ca de astillas e instalar dos electromotores con fuerza total de 
seis caballos eii la calle de Sebastián Herrera, 4, no pudién­
dose almacenar más madera que la necesaria para el trabajo 
de! día y extrayendo diariamente la viruta.

A Fabricación General Española de Colores Gerardo Co- 
llardln (S. A.), para establecer oficinas y depósito para la ven­
ta ai por mayor de pinturas y barnices en la calle de la Li­
bertad, 7, •

A D. Agiistin Vega Ruedas, para establecer una carpintería 
en la calle del Grafal, 4. '

A D, Honorio Ortega y D. David Silva, para establecer 
carbonerías en las calles de la Residencia, 8 , y Juan de la Enci­
na. 9, respectivamente,

A D, José Prieto, para establecer un depósito cerrado de 
carbones en la calle del Tutor, 13, desestimándose por infun­
dada una reclamación presentada.

A doña Antonia Seco, viuda de Sánchez, para establecer 
un taller de ajuste e instalar dos electromotores con fuerza 
total de cuatro caballos eti la glorieta de Qnevedo, 9, con 
observancia de las disposiciones vigentes y que puedan dictar­
se, relativas al trabajo, sanidad e higiene.

A n , Aníbal Vega Sáinz, para establecer una tienda de 
comestibles y fábrica de chocolates con una refinadora e ins­
talar im electromotor de tres caballos de fuerza en la calle de 
Monteleón, 29, con observancia de lo que se indica para el 
anterior.

A D, Eustaquio Herranz Castrillón, para establecer uua 
imprenta con una minerva e instalar un electromotor de 0,50  
caballos de fuerza en la calle de la Madera, 12, con observan­
cia de lo que ííe indica para los anteriores.

A D. Francisco Martínez Martínez, para establecer una 
imprenta e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de V iria to /l, con observancia de lo que se indica para 
los anteriores, ’

A D, Valentín Mateo, para establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de 2,50 caballos de fuerza en la calle 
de San Bernardo', 90, con la obligación de acatar y cumplir 
las disposiciones vigentes y que se dicten en lo sucesivo rela­
tivas al trabajo, sanidad e higiene de los talleres, desestimán­
dose una reclamación presentada.

A la Sociedad anónima Ernesto Jiménez, para ampliación 
de imprenta, litografía y fabricación de sobres e instalar siete 
electromotores con fuerza total de 16 caballos en la calle de 
Canarias, 41, con la misma obligación que se indica para el 
anterior.

A D. Leandro Callaba, para establecer un taller mecánico 
e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la calle 
del Pacifico, 37, con la misma obligación que se indica para 
los anteriores,

A D, Ernesto Nesopky, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para taller de ebanistería con tres ñiúqui- 
nas y uua sierra de 0 ,80  e instalar un electromotor de 10 ca­
ballos de fuerza en el camino de la Huerta del Cordero, 8, te­
niendo en cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción 
el ejercicio de la industria de que se trata.

A D. Demetrio Sánchez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café bar en la calle de la Cruz, 23, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica en el anterior.

Negoeiado 4.°—Obras
39. Aprobar un presupuesto, importante 724,71 pesetas, 

formulado por el señor Director de Arquitectura, para levantar 
el entarimado y solarlo con mosaico en la entrada y pasillo de 
las dependencias de la Dirección del Tráfico; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa ¡a Intervención, al concep­
to 552 del presupuesto vigente.

40. Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, adjiidicataria de la contrata de obras de alquitra­
nado de la Avenida de la Plaza de Toros, paseo del Canal, 
entrada al Nuevo Matadero, calles de Moret, Chapí, Torrijos, 
Lista, camino del Cementerio del Este, Fernández de la Hoz, 
paseos de Cajal y Luis Camoens, la fianza de 24.000 pesetas 
nominales que, a responder del cumplimiento de su contrato, 
consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez que dicha 
petición reúne los necesarios requisitos exigidos para llevar

a cabo la devolución de que se trata, según tos informes que. 
se unen al expediente; debiendo darse las órdenes necesarias 
al señor Crdenador de Pagos de la referida Caja general de 
Depósitos a los efectos indicados.

41. Aprobar tm presupuesto, importante 842,06 pesetas, 
formulado por el señor Director de Arquitectura, con destino 
a las obras que es necesario ejecutar para establecer la debida 
separación en los servicios higiénicos y adecentar los accesos 
a los mismos de las dos bibliotecas, regentadas por señoritas, 
que fimcioiiaii en la tercera Casa Consi.storial; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el concepto 552 de! presupuesto vigente,

42. Aprobar la medición de 33,16 metros cuadrados, hecha 
por ei Arquitecto nnmicipal correspondiente, de una parcela de 
terreno que ha resiiitado expropiadle al practicar la tira de 
cuerdas para situar en alineación oficial la finca número 13 de 
la calle de los Mancebos, así como la valoración de 2 .563 ,27  
pesetas, a razón de 77,30 pesetas metro, hecha por dicho fa­
cultativo, coa cuyas medición y valoración está conforme el 
propietario; debiendo, mediante la formalizadón de los corres­
pondientes documentos, consumarse la expropiación de que se 
trata, abonándose su importe con cargo al concepto 556 del 
presupuesto vigente, según informa la Intervención.

43. Aprobar ia medición de 12,04 metros cuadrados, 
hecha por el Arquitecto mimicipal corre.spoiidieiite, de una 
parcela de terreno que ha resultado expropiadle al practicar la 
tira' de cuerdas para situar en alineación oficial la finca 
número 25 de la calle de Pelayo, asi como la valoración de 
2.636,27 pesetas, a razón de 21.8,96 pesetas metro, hecha por 
dicho facultativo, con cuya« medición y valoración está confor­
me el propietario; debiendo, mediante la formalización de los 
correspondientes documentos, consumarse la expropiación de 
que se trata, abonándose su importe con cargo al mismo con­
cepto que se indica para el anterior asunto.

44. Aprobar la medición de 32,36 metros cuadrados, 
hecha por el Arquitecto municipal correspondiente, de una 
parcela de terreno que ha resultado expropiabie al practicar la 
tira de cuerdas para situar en alineación oficial la finca núme­
ros 4 y 6 de la calle del Almendro, así como la valoración de 
2.500 ,85  pesetas,, a razón de 77,28 pesetas metro, hecha por 
dicho facultativo, con cuyas medición y valoración está confor­
me el propietario; debiendo, mediante la formalizadón de ios 
correspondientes documentos, consumarse la expropiación de 
que se trata, abonándose su importe con cargo al mismo con­
cepto que se indica para los anteriores asuntos.

45. Aprobar la medición de 9 ,54  metros cuadrados, hecha 
por el Arquitecto municipal correspondiente, de una parcela de 
terreno que ha resultado expropiabie al practicar la tira de 
cuerdas para situar en alineación oficial la finca número 61 de 
la calle del Amparo, asi como la valoración de 667,80 pesetas,
a razón de 70 pesetas metro, hecha por dicho facultativo, con ' 
cuyas medición y valoración está conforme el propietario; 
detíieiido, mediante la formalización de ios correspondientes 
documentos, consumarse la expropiación de que se trata, abo­
nándose su importe con cargo al mismo concepto que se indica 
para los anteriores-asuntos.

46. Aprobar la medición de 35,57 .metros cuadrados, 
hecha por ei Arquitecto municipal correspondiente, de una par­
cela de terreno que ha resultado expropiabie al practicar la tira' 
de cuerdas para situar en alineación Oficial la finca número l 
de la calle Angosta de los Mancebos, así como la valoración de 
2.749 ,56  pesetas, a razón de 77,30 pesetas metro, hecha por 
dicho facultativo, con cuyas medición y valoración está confor­
me el propietario; debiendo, mediante ia formalización de los 
correspondientes, documentos consumarse la expropiación de 
que se trata, abonándose sn importe con cargo al mismo con­
cepto que se indica para los anteriores.

47. Aprobar la medición de 4 ,64  metros cuadrados, hecha 
por el Arquitecto nmiiicipal correspondiente, de una parcela de 
terreno que ha resultado expropiadle al practicar la tira de 
cuerdas para situar en alineación oficial la finca número 16 de 
la calle del Salitre (hoy Baltasar Bachero), así como la valora­
ción de 357,28 pesetas, a razón de 77 pesetas metro, hecha por 
dicho facultativo, con cuyas medición y valoración está confor­
me el propietario; debiendo, mediante la formalización de los 
correspondientes documentos, consumarse la expropiación de 
que se trata, abonándose su importe con cargo al mismo con­
cepto que se indica para los anteriores.

É
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48. Aprobar la medición de 15,295 metros cuadrados, 
hecha por ei Arquitecto municipal correspondiente, de una par­
cela de terreno.qne ha resultado expropiable al practicar la tira 
de cuerdas para situar en ¿diiieación oficial la finca número 11 
de la calle de las Dos Hermanas, asi como !a valoración de pe­
setas 1.379, a razón de 90,16 pesetas metro, hecha por dicho 
facultativo, con cuyas medición y valoración está conforme el 
propietario; debiendo, mediante la formalización de los co ­
rrespondientes documentos, consumarse ia expropiación de que 
se trata, abonándo.se su importe con cargo al mismo concepto 
que se indica para los anteriores.

49. Aprobar la medición de 1,99 metros cuadrados, he­
cha por el Arquitecto municipal correspondiente, de una 
parcela de terreno que ha resultado expropiable al practicar la 
tira de cuerdas para situar en alineación oficial la finca nú­
mero 17 de la caile de Puencarral, así como la valoración 
de 1.025,24 pesetas, a razón de 515,20 pesetas metro, hecha 
por dicho facultativo, con cuyas medición y valoración está 
conforme el propietario; debiendo, mediante la formalización 
de los correspondientes documentos, consumarse la expropia­
ción de que se trata, abonándose su itnporte con cargo al 
mismo concepto que se indica para los anteriores.

50. Aprobar la medición de 19,34 metros cuadrados, hecha 
por el Arquitecto municipal correspondiente, de mía parcela 
de terreno que ha resultado expropiable al practicar ia tira de 
cuerdas para situar eii alineación oficial la finca núme­
ros 7 y 8 de la plaza de San Miguel, así como la valoración 
de G.974,97 peseta^, a razón de 3tíü,65 pesetas metro, hecha 
por dicho facultativo, con cuyas medición y valoración está 
conforme el propietario; debiendo, mediante la formalización 
de los correspondientes documentos, consumarse la expropia­
ción de qlie se trata, abonándose su importe con cárgo al mis­
mo concepto que se indica para los anteriores,

51. Aprobar la medición de 8,71 metros cuadrados, hedía
por el Arquitecto mmiicipal correspondiente, de una parcela 
de terreno que ha resultado expropiable al practicar la tira de 
cuerdas para situar en alineación oficial la finca número 11 de 
la calle del Peñón, así como la valoración de 448,56 pesetas, 
a razón de 51,50 pesetas metro, hecha por dicho facultativo, 
con cuyas medición y valoración está conforme el propietario; 
debiendo, mediante la formalización de los correspondientes 
docmiieiitos, consumarse la expropiación de que se trata, 
abonándose su importe con cargo al mismo concepto que se 
indica para io.s anteriores. ■

52. Aprobar las mediciones de 5,57 y 0 ,26  metros cua­
drados, hechas por el Arquitecto municipal correspondiente, 
de dos parcelas de terreno que liau resultado, la primera, ex­
propiable, y la segunda, apropiable, at practicar la tira de cuer­
das para situar eii alineación oficial la finca número 28 de la 
calle de Constantino Rodríguez; así como la valoración de 
1.709,82 pesetas por los 5,31 metros cuadrados que resultan a 
favor de la expropiación, a razón de 322 pesetas metro, hecha 
por dicho facultativo, con cuyas medición y valoración está 
conforme el propietario; debiendo, mediante la formalización 
de los correspondientes documentos, consumarse la expropia­
ción y la apropiación de que se trata, abonándose el importe 
de referencia con cargo al mismo concepto que re indica para 
los anteriores. .

53. Aprobar la medición de l , l 2  iiietros cuadrados, hecha 
por el Arquitecto municipal correspondiente, de una parcela 
de terreno que ha resultado expropiable al practicar ia tira de 
cuerdas para situar en alineación oficial la finca número 29 de 
la calle de San Ildefonso, como diferencia entre varias parce­
las expropiables y apropiables, asi como la valoración de 
64,96 pesetas, a razón de .58 pesetas metro, hecha por dicho 
facultativo, .con cuyas valoración y medición está conforme el 
propietario; deCiiendo, mediante ia formalización de los corres­
pondientes documentos, consumarse la expropiación y apro­
piación oportunas, abonándose su importe con cargo al tiiistno 
concepto que se indica para los anteriores,

54. Librar, a justificar eii los términos y con arreglo a las 
formalidades establecidas, a la Dirección de Obras Sanitarias, 
trimestralmente y por cuartas partes, la cautidad de 12.000 pe­
setas que para atender a los gastos de luz, agua, calefacción, 
locomoción, etc,, figura consignada en el capitulo VII, articu­
lo 1 concepto 242 del presupuesto en ejercicio,

55. Autorizar a la la Dirección de Obras Sanitarias para 
invertir la cantidad de 7.500 pesetas, durante el actual trimes-
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tre, con destino a los gastos que se originen en la Casa de ba­
ños sita en la glorieta de Embajadores; debiendo adquirirse 
los suministros de las contratas vigentes, y siempre que se 
cumplan las reglas acordadas por la Comisión Municipal Per­
manente en sesión de 6 del pasado mes de junio, siendo cargo 
el importe de que se trata, según informa la Intervención, al 
■crédito consignado en el capitulo VII, artículo 1.“, concep­
to 245 del presupuesto en ejercicio.

.56. Autorizar a la Dirección de Obras Sanitarias para in­
vertir la cantidad de 80.ÜÜ0 pesetas, durante el actual trimes­
tre, para pago de material de todas clases, aceite para faroles, 
agua, transportes, e tc.; debiendo adquirirse los suministros de 
las contratas vigentes y siempre que se cumplan las reglas que 
se indican para el anterior, siendo cargo el importe de qne se 
trata, según informa la Intervendóii, al crédito consignado en 
el capítulo Vil, articulo l.°, concepto 243 del presupuesto en 
ejercicio,

57. Autorizar a la Dirección de Obras Sanitarias para in­
vertir la cantidad de 7 .500 pesetas, durante e! actual trimes­
tre, con destino a los gastos que se originen en los evacuato­
rios; debiendo adquirirse los suministros de las contratas vi­
gentes y siempre que se cumplan las reglas que se indican para 
los anteriores, siendo cargo el importe de que se trata, según 
informa la Intervención, al crédito consignado en el capítu­
lo Vil, artículo 1.“, concepto 247 del presupuesto vigente.

58, Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Cristóbal Guerrero Sánchez, industrial que estuvo estable­
cido eii la casa número 19 y 21 de la calle de Atocha, expro­
piada por el Ayuntamiento, la indemnización a que tiene dere­
cho con arreglo ai Real decreto sobre alquileres, que asciende 
a la suma de 1,590 pesetas, que deberán ser cargo al crédito 
consignado en el capítulo 1, articulo 9 .“, concepto 49 del vigen­
te presupuesto de gastos.

Con referencia al anterior asunto y a los que como a él pu­
diera afectarles el Real decreto de 10 de marzo último, se 
acordó autorizar a la Presidencia para que, si lo estimaba per­
tinente, recabase del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia la declaración de necesidad y urgencia que autori­
za dicha soberana disposición.

59 a 03. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a ios 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

PARA OBRAS DE REFORMA

A D.Eleuterio Canseco, en la calle de San Vicente Alta, 49. 
A D, Emilio Miranda, en la tienda luimero 2 de la calle de 

la Montera.

PAR.\ INSTALAR CALDER.AS DE CALEFACCION

A D. Enrique Llotget, en la calle de San Bernardo, 1, te- 
iHendo en cuenta que ha transcurrido con exceso ej plazo de 
quince días desde que por la Tenencia dé Alcaldía del distrito 
se notificó a los colindantes y se anunció al público.

A D, José Fabra Aguado, en la calle de la Unión, 1, te­
niendo en cuenta lo mismo que se indica para el anterior.

A D. José Barrena, en la calle de Vergara, 12, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.

PARA INSTALAR ANUNCIOS LUMINOSOS

A D. M. Esquiladle, en representación de Tuboluz, dos, 
en la finca número 13 de la Puerta del Sol, como ampliación 
de la muestra ya existente.

64 a 69. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitos que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a ios 
informes qne constan en los expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar qii estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

A D. Sebastián Cerceda, en la calle del Doctor Esqner 
do, 25 ó 15 provisional.

A D. Antonio García, en la calle de Huesca, sin número.
A D. Andrés Yagüe, en la glorieta de Miguel Rubiales, 3, 

con vuelta a las calles de Castilla y Lorenzo Correa.
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A D. Marcos Vaquerizo Benito, en la calle de Pedro B a ­
rreda, con vuelta a la de Abel,

A D. Vicente Pérez Mateo, en la calle de la Explanada, 12.
A D. Francisco Casas Delgado, para construir tres naves 

con dos huecos en fachada en la calle de Agustín DLirán, 26.
Cotisignaron su voto en contra de la concesión de licencias 

en el Extrarradio los Sres. Noguera y Saborit. ■
70. Denegar, teniendo en cuenta las observaciones con­

tenidas en ¡os informes de la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal de 10 del pasado mes de marzo y de los señores Letrados 
consistoriales de 24 de igual mes, ambos que figuran unidos 
al expediente, y de conformidad con las mismas, la licencia 
solicitada por D. Agustín Sobrino Marco 'para construir una 
casa en el lote número 33 A del barrio de Bilbao, con fachada 
a la calle de Hurtado de Amézaga. ■

A petición del Sr. G arda Cortés el primero y de! Sr. Sa­
borit el segundo quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
informes: .

Uno proponiendo, de conformidad con ios informes emiti­
dos por la Dirección de Vías y Obras y la Administración de 
Rentas, que se conceda a la Unión Eléctrica Madrileña licen­
cia para construir una linea provisional aérea en la manzana 
comprendida entre ios paseos de las Delicias y Chopera y c a ­
lle de Juan de Osma,

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante t.602,3ü pesetas, con destino a obras de reparación en 
el piso tercero de la casa  ̂número 7 de la calle de la Espada, 
y que dicha suma sea cargo al concepto 552 del presupuesto 
vigente.

Negoelado 5,°—Benelleeneía y Sanidad

71. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
convenio que a! final se expresa, fijado por la Alcaldía Presi­
dencia, en representación del Ayuntaniiento, y D. José Verdes 
Montenegro, en concepto de Director del Instituto Antituber­
culoso de las Peñuelas, a efectos de la subvención de 5.0ÍX) pe­
setas consignada a favor del referido Instituto en el capitu­
lo Vlil, artículo 1.“, concepto 332 del vigente presupuesto, y 
en cumplimiento a lo que preceptúa el arlíciiio 210 del Esta­
tuto Municipal;

Ei Dispensario Antituberculoso de las Peñuelas tiene por 
objeto:

Primero. Reconocer a los enfermos tuberculosos del dis­
trito, radiografiándolos y haciendo las investigaciones de labo­
ratorio precisas para someterlos, en los casos adecuados, a los 
tratamientos modernos que requieran (neumotórax, freiiicepto- 
mía, tratamientos de específicos, etc.).

Segundo, investigar las ocasiones de contagio para pro­
curar evitarlos.

3'ercero. Estudiar sus viviendas por las Enfermeras visi­
tadoras de que dispone, para procurar la defensa de los que 
conviven con el enfermo, proporcionándoles la ayuda necesa­
ria para mejorar sus condiciones de vida, según los medios 
del instituto.

Cuarto. Proponer a los enfermos adecuados para su in­
greso en los sanatorios oficiales.

Quinto. Reconocer también a cuantos viven con el enfer­
mo para darse oportunamente cuenta de si han sido contagia­
dos, sometiéndoles también, en caso preciso, a tratamiento.

Sexto. Vacunar contra la tuberculosis a los recién nacidos 
en medio infectado antes del décimo día de su nacimiento.
' Séptimo. Tener cuatro consultas semanales de niños para 
atender a ios que viven con enfermos y han sido infectados, 
tratando también a los que lo precisan por los procedimientos 
modernos.

Octavo. Proponer a los niños que viven en medio infec­
tado para colonias de vacaciones, preventorios, etc.

Noveno. Contribuir con conferencias públicas en el dis­
trito a la difusión de la higiene y orgtmizar sesiones periódicas 
de cinematógrafo educativo.

Décimo. Organizar también anualmente cursos científi­
cos para poner al corriente a los Médicos de ios medios mo­
dernos de diagnóstico y tratamiento.

El Instituto Antituberculoso de las Peñuelas, y en su nom­
bre D. José Verdes Montenegro, acepta la subvención de 
5.0Ü0 pesetas acordada por el Ayuntamiento y consignada en 
el capítulo Vil!, articulo 1.“, concepto 332 del presupuesto 
en ejercicio.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, en ia represen­
tación que ostenta, queda enterado de las funciones que reali­
za el mencionado Instituto. >

El presente convenio regirá mientras el Ayuntamiento con­
ceda subvención.

Nagodado de Refuemas Sociales

72. Abonara doña FraticiscaJimeno Gómez, tutora legí­
tima del menor Cecilio González Velasco, el crédito de 
1.704,50 pesetas reconocido por la Comisión Municipal Per­
manente en 22 de octubre del pasado año y constituido por las 
cantidades procedentes de la pensión que fué otorgada al refe­
rido menor como huérfano del obrero Benigno Aiitouio Gon­
zález Sánchez, fallecido en accidente del trabajo; podiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al capí­
tulo I, articulo 4 .'’, concepto 27 del vigente presupuesto.

73. . Conceder al obrero municipal D. Hermógenes Gar­
cía y García, acreditada en el expediente la imposibilidad físi­
ca en que se halla para prestar el servicio que le está encomen­
dado, y que ha venido desempeñando durante más de veinte 
años, sumados a los municipales los prestados en el Ejército, 
la pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de 
las 6 ,50  pesetas que disfrutó últimamente y que le sirven de 
jornal regulador.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
dientes a las siguientes:

74. Una, suscrita por el Sr. De Miguel y otros señores 
Concejales, interesando sé acuerde que se haga el presupuesto 
necesario a íin de adquirir ios uniformes de verano de los Cho­
feres destinados a las Comisiones de los señores Concejales, 
con objeto de que, a su debido tiempo, tengan en su poder los 
referidos uniformes.

75. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se deje en suspenso el pago de derechos de las licen­
cias de coustniccíón que se soliciten durante los meses de 
abril, mayo y junio, siendo valederas durante tres meses, 
a partir del dia de la fecha de presentación de la instancia co­
rrespondiente en el Registro, con lo cual podrá solicitarse la 
mayor cantidad posible de construcciones en las que puedan 
encontrar trabajo los obreros que se encuentran .sin él.

76. Otra, suscrita por los Sres. Saborit y Alvarez Herre­
ro, interesando la instalación de pavimento en la calle de Va- 
lliciergo, junto a la calle de Segó vi a.

77. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la instalación de alumbrado por gas en la calle de 
Valliciergo, junto a la de Segovia.

78. Otra, suscrita por los mismos .señores Concejales, in­
teresando la instalación de un urinario subterráneo en [a Puerta 
de Toledo.

Se dió cuenta de otra, suscrita por el Sr. De Miguel, 
interesando se acuerde que no constituyen servitfumbre obliga­
toria los rosetones sustentadores de cables aéreos de las líneas 
tranviarias o las palomillas del nuevo alumbrado instaladas en 
las fachadas de las casas de las calles de Fnencarral, Hortaieza 
y Toledo, con objeto de hacer desaparecer las columnas del 
tranvía y los faroles de gas, y que los daños que se originen 
en dichas fachadas al colocar o quitar los aparatos los indem­
nice el Ayuntamiento o la Compañía de Tranvías, según la 
pertenencia de aquéllos.

Y  ia Comisión Municipal Permanente acordó declarar ur­
gente y aprobar la precedente proposición.

Expedientes que requieren la aprobación dei excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno

DE OFICIO

79 y 80. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 del pasado .mes de marzo, dando cuenta de igual 
número de informes de los señores Letrados consistoriales de 
27 de igual mes, con referencia a Reales órdenes del Ministe­
rio de la Gobernación de 17 del mencionado mes que autorizan 
la permuta de un solar de propiedad municipal, sito en la calle 
de San Opropio, por otro de la Sociedad anónima La Papelera
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Espáñolíi, cotí fachada a ia prolongación de la calle de la Be­
neficencia, y la enajenación de otro, de ignal propiedad, sito 
en la calle de Barceló, B, con la condicional, en ambos casos, 
de satisfacer al Estado el 20 por 100 del importé de la opera­
ción en el primero y de la venta en el segnndo, y en cuyos 
informes los referidos señores Letrados proponen se interpon­
gan los correspondientes recursos contencioso-adminislralivos 
ante la Sala 3.® del Tribunal Supremo contra las expresadas 
Reales órdenes dentro del plazo que seríala el artfculo 38 del 
reglamento de procedimiento en materia municipal, toda vez 
que los solares de referencia no pueden tener la consideración 
de p rop io s  de! Ayuntamiento, ya que no son fincas producti­
vas ni tampoco no productivas y cuyo aprovechamiento común 
y gratuito se hiciera por los-vecinos, por lo cual es inaplicable 
la obligación que se impone por las Reales órdenes de satisfa­
cer el expresado tanto por ciento, ya que tal imposición sólo 
puede ser exigida cuando se trate de bienes propios, que no es 
el carácter que ha de darse a los solares de que se traía, sien­
do éstos un bien que posee el Ayuntamiento como persona ju­
rídica y que no se destinan a ninguno de los fines que caracte­
rizan los bienes de propios; debiendo darse a estos asuntos la 
trainitaciúii legal correspondiente.

81 . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 de! pasado mes de marzo, dando cuenta de un informe de 
la Comisión de Hacienda de 17 de igual mes en el que pro­
pone, en vista de lo actuado en el expediente, se conceda la 
primera vacante que ocurra de Matarife al obrero D. Isidro 
Gómez Almiso, que fué despedido del Matadero en agosto 
del año 1927, con efectos, para indemnización por ropa y he­
rramienta, desde que tome posesión de .su cargo por no ser 
posible acceder a la habilitación de crédito solicitada en virtud 
de lo dispuesto por Real decreto de 10 del pasado mes de 
marzo. '

O icta m in a tlo s  por la s  C o m is io n e s  

C om isión  2 . “ H a c ie n d a

82 a 80. Desistir, de conformidad con el informe del L e ­
trado Sr. Socasa de 21 de febrero próximo pasado, que se 
une al expediente originario de este acuerdo, de los recursos 
coiitencioso-administrativos interpuestos ante el Tribunal pro­
vincial contra failos del económico-administrativo de la pro­
vincia recaidosH-íu redamaciones formuladas por D. Manuel 
Brocas, D. Manuel Perdra Muñoz, D. Mariano Ordóñez 
y D. Miguel Velâzquez, en nombre de su padre, D. José, con­
tra el arbitrio de inspección de calderas y ascensores de las 
fincas números 3 de la calle de Manuel Silvela y 19 de la de 
Sagasta, por lo que se refiere al primero de dichos señores; 
de la finca número 9 de la- calle de Covarrubias, por lo que 
se refiere al segundo; de la finca número 10 de la calle de San 
Quintín, por lo que se refiere al tercero, y de las fincas nú­
meros 102, 104 y 106-de la calle de Santa Engracio y 13 de la 
de Núñez de Balboa, por lo que se refiere al último; debiendo 
someterse este asunto a la siinción del Ayuntamiento Pleno 
y darle la tramitación legal correspondiente a los efectos del 
desistimiento de que se trata.

87. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de los pliegos de condiciones para adquirir, mediante 
subasta, uniformes’ de invierno para el personal de vigilancia 
de arbitrios sobre especies de consumo.

Y considerando snficienteinente preparado este asunto, se 
acordó, con arreglo a las normas aprobadas en 28 de enero úl­
timo, elevar a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno la precedente propuesta.

Comisión 3.“—Polleia urbana

88. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en e! recurso contencioso-administrativo. 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Saturnino López 
Marañón, sobre revocación de decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 31 de octubre de 1930, que le denegó licencia de 
apertura para establecer la industria de bisutería en el portal 
de la casa número 3  de la calle de Esparteros; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente.

Comisión 4A—Fomento

89 y 90. Interponer, de conformidad con las apreciaciones 
contenidas en los informes de los señores Letrados consistoria­
les de 13 y 12 del pasado mes de marzo, que figuran en los 
expedientes correspondientes, los oportunos juicios de desahu­
cio y en reclamación de alquileres contra diversos inquilinos 
de las fincas número 16 de la calle de Carretas y número -32 
del paseo del Prado, expropiadas por el Ayuntamiento, la pri­
mera para la formación de una plaza en Ja  confluencia de las 
calles de Atocha y Carretas, y la segunda para ensanche de la 
Via pública; debiendo someterse estos asuntos a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darles ia tramitación legal correspon­
diente.

' Comisión de Abastos

91. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases para la provisión de una vacante de Celador 
de segunda clase de Mercados.

Y considerando suficientemente preparado este asunto, se 
acordó, con arreglo a las normas aprobadas en 28 de enero úl­
timo, elevar a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno la precedente propuesta.

In fo rm a d o s  por S e c r e t a r ia  

Negoelado 4.°—Obras

92. Se dió cuenta de un expediente proponiendo la apro­
bación del acta de avenencia que fija en 22,613,89 pesetas el 
valor de una parcela de 85,23 metros cuadrados, expropiada 
al situar en la alineación oficia! la finca número 4 de la calle 
de Augusto Figueroa.

Y considerando suficientemente preparado este asunto, se 
acordó, con arreglo a las normas aprobadas en 28 de enero úl­
timo, elevar a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
Pieno la precedente propuesta.

ADICIÓN

Asuntos ai despacho de oficio
92. Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor 

Gobernador civil de la provincia, fecha 26 del pasado mes de 
marzo, accediendo, por considerarla justificada, a la autoriza­
ción solicitada por el Ayuntamiento a virtud de acuerdo del 
Pleno de dicha Corporación de 23 del citado mes, para suple- 
mentar en la cantidad de 750.000 pesetas el crédito consignado 
en el capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, a fin de atender con parte de dicha suma a! pago 
de jornales, transportes y demás que motiven las obras de lim­
pieza, conservación y elementales de urbanización en calles del 
Extrarradio para conjurar en lo posible la crisis obrera, me­
diante transferencia de igual suma del remanente que resultó 
al liquidarse en 31 de diciembre el del año 1930,

93. Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor 
Gobernador cfVirdeTft- provincia, fecha 26 del pasado mes de 
marzo, accediendo, por considerarla justificada con arreglo al 
Real decreto de 10 de igual mes, a ia autorización solicitada 
por el Ayuntamiento a virtud de acuerdo del Pleno de dicha 
Corporación de 23 del citado mes, para suplementar en pese­
tas 28.000 el capítulo Vil!, articulo i c o n c e p t o  68 bis del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche, para atender a los 
gastos que ha de ocasionar el nombramiento de un personal 
técnico eventual destinado a los trabajos del proyecto defini­
tivo de reforma y extensión de esta capital, y cuyo suple­
mento de crédito tiene carácter de urgencia, dada la aplicación 
a que se destina.

. 94, Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 26 del pasado mes de 
marzo, accediendo, por considerarla justificada en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 10 del mismo mes, a ia autori­
zación solicitada por el Ayuntamiento a virtud de acuerdo del 
Pleno de dicha Corporación de 23 del citado mes, para suple- 
mentar en la cantidad de 2.CKJ0 pesetas la partida consignada 
en el concepto 64 de! vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, a fin de aumentar en dicha cantidad el haber amiat de
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un Aparejador ayudante de !a Secdón de Edificación del En­
sanche, y cuyo suplemento de crédito reviste carácter de ur- 
p;eiicia, ya que de no autorizarse no podria dicho empleado 
percibir sus haberes que ya tiene devengados desde 1 de ene­
ro del corriente año, con arreglo al nuevo sueldo que le fné 
reconocido por el Municipio.

95. Se dio cuenta de una comunicación del Concejal ex­
celentísimo señor Marqués de Falces, fecha 23 de! pasado mes 
de marzo, en la que, y por tener precisión de ausentarse de 
esta Corte durante un mes, solicita la concesión de la oportu­
na licencia por dicho periodo de tiempo.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

PROPOSICION

Se dió cuenta de una, suscrita por los Sres. Saborit y Al­
varez Herrero, interesando se ceda el Teatro Español a la 
Comisión recaudadora de fondos para la.s víctimas de tos suce­
sos de la Facultad de San Carlos, sin distinción alguna entre 
heridos y fallecidos.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó declarar ur­
gente y aprobar la precedente proposición.

En el turno de reclamaciones compareció D. Angel Cristó­
bal para abogar, como vecino del barrio de Bilbao, apoyando 
con ello manifestaciones de varios señores Concejales, por la 
desaparición inmediata del basurero instalado entre las tapias 
de la Necrópolis y el caserío que forma los barrios de la Elipa, 
Bilbao, Colonia de Uurbe y poblados inmediatos, encareciendo 
que dicha medida se adopte antes del verano, en evitación de 
ios gravísimos peligros que para la salud pública representa 
dicho vertedero en todo momento, pero principalmente en la 
época de los calores.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y treinta 
minutos de la tarde.

I NTERI OR
M E S  D E  A B R I L

Distribución de fondos por capituíos tj artículos del presu­
puesto üigente para satisfacer tas obligaciones de dicho mes, 
confos me a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

Ptesupgeslo otilinaMO Totales por caplliilos
CAPÍTULO I PESETAS

OBLIOAClONeS GENERALES
Artículo 1.“—Censos.............................. 2874,36

2.“—Pensiones................. 136.565,77
— 3.°—Operaciones de cré- 

' dito niuincipal.. . . 2.381.427,70
- 4.“ — C ré d ito s  recono­

cidos ..................... 5.5.55,61
— 5.“—Litigios....................... 12..500
— 6.°—Contingentes............. 488.997,72
— 7.“—C o n trib u cio n es e 

impuestos................. 100.746,52
—  8,'̂ '—A nuncios y sus­

cripciones ................ 6.352
— 9 . “— Indemnizaciones.. . . 6.111,11
—  10. —  C O m p r O ni i s O s 

varios.............. . . . 2.482,53
—  11, — Cargas por servi­

cios del Estado... 19,746,95

CAPITULO 11
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artfculo 1."— Del Ayuntamiento . . 5.100
—  2,®— Del Alcaide ............... 3.628,40
—  3."—De los Tenientes de 

Alcalde y de los 
C o n c e ja le s  ju­
rad o s ......................... 6,106.30

PESETAS

3 .163.,360, í 7

CAPÍTULO lll
ViOILANCIA Y SEGURIDAD

Artículo 1 —Guardia Municipal.. 
— 2,“ - S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento.

14.834,70

324.038,70

113.849,31
437.888,01

Sama y sigue ............................................  3.616.082,98

Presopneslo ordinaún Totales per capllnlos

PESETAS PESETAS

5íímí7 onteiior.

CAPÍTULO IV 
p o u c Ia urbana y rural

Articulo 1.° - AI um brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ..........

— 2.°—Mercados y puestos
públicos .............

— 4.®—Mataderos.................
— 3.°—Guarderia rural........ ■
— 7 ,°—Extinción de anima­

les dañinos. .........
— 8.“—Gastos generales...

. C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1,°— Administración, ins­
pección, vigilan­
cia  e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales.,

— 2.° — R e c a u d a d o r e s
y A gentes.. . . . . .

— 3.“—P rem io s de recau­
dación,. .................

— 4,“—Partícipes en exac­
c io ne s  uninici- 
pale s .....................

CAPITULO VI _ '
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Artícuio 1.“—De o fic in as c e n ­
t r a l e s ...................

— 2.°—De otras oficinas , .

C A P I T U L O  v n i
BENEFICENCIA

Artículo l.°—A u xilio s médico-  
farmacéuticos. . . .

— 2.°—H o sp ita les munici­
pales . ....................

— 3,°~Institucioiies bené­
ficas municipales.

— 4.° —Socorro y conduc­
ción de pobres  
transeúntes y emi­
grados pobres. . .

CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1 ."—Juntas locales...........
— 2,°—Fom ento  de casas

baratas ..................
— 3.“—Seguros sociales,,,
— 4.“—Retiros obreros........
— 7,“—Atenciones diversas.

759.592,35

23.703,83
218.652

198,37

25
1.2.=0

150.860.62 

' I.4S7 

29.500

4.166,66

.558.498,09
79,429,81

CAPITULO VII
SALUBRIDAD E UIQIENE

Artículo 1.“—Aguas potables y re-
sidunrias...............  296.585,65

— 2.“—Limpieza de la vía •
pública..................  305.471,02

— 3.°—Cementerios.............  76.575,97
— 4,"—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................. 41.242,97

— 5.“--Desinfección.............  50.2,57,62
— 6.“—Epidemias.................  1.250
— 8.°— Inspección .sanitaria

de locales.............  472,31
— 9.“—Higiene pecuaria.. .  154,60

228.027,90

198.830,42

750

3.250

3.616.082 98

166,63 
27.772,90 
13.080 
8 790,52

t.003.421.55

186,014,28

637.927,90

832.010,14

427.603,32

51.060,05

Suma y sigue..........................................  6.754.125,22

i, I»
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L
?

Presupoesio oriinafío Totales poi sapilatos

PESF.TAS PESETAS

Suma aníen'or.......................................  6.754.125,22

CAPÍTULO X
[NSTRUCCIÚN PÚHLICA

Artículo 1 Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ...................  142.372,80

— 2.® — Escuelas uiiinicipa-
les de Instrucción
primaria...................... 120.855,53

— 3.“—In stila c io n e s  es­
colares........................  195.933,30

— 4.°—E n se iia n z a s espe­
ciales............. ........  23.690

— 5.®- Escuelas y talleres
profesionales . . . .  13.847,69

— 6.° — Instituciones culta-
rales.............................  75.007,71

----- -̂---- --— -  571.707,03

CAPÍTULO XI
OB R A S  P Ú B L I C A S

Arttcuio 1.®—Edificaciones............  47.779,70
— 2.°—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas — ............... 6.111

— .3.®—Vías públicas............  330..502,90
— 6.“—Parques y ¡ardiaes.. 223.543,25

------------------------^ ^ - 607.936,85
CAPÍTULO XII

jMONTES
Artículo 3 ."—Deslinde y amojona­

miento ..........................  375
--------------------  375

CAPÍTULO xm
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo,3.“—F e r i a s , exposicio- 
, nes, co n cu rso s ,

fu n cion es y fes­
tejos ................... . 3,950

■ --------------------  3.950
CAPÍTULO XIV

M A N C O M U N I D A D E S

Artículo litiico. — M ancom uni­
dades ................................................  »

--------------------  ■ B

CAPÍTULO XV ■
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo único. — E n tid ad es me­
nores................. ..............................  »

------------- »
CAPÍTULO XVI

AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único, — Agrupación for- •
zosa de Municipios.......................  »

--------------------  *

CAPÍTULO XVII .
IMPREVISTOS '

Articulo único.—Imprevistos........  40.000
---------------- r— 40.000

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Articulo único. -- Obligaciones de 
presupuestos cerrados............ ,.  »

— -------------------------- ----------, ^

Total. . . . ............................................... 7.978.091,10

ENSANCHE

M E S  D E  A B R I L

Distribución de fondos por capítulos y aríiculos dei presupuesto 
uigente para satisfacer los obtigactones de dicho mes, acordada 
por fa Comisión Municipal Permanente eu camplimiento a lo pre- 

oenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS
J 1 UL V  ̂ LjiLírSiat!} uLiN

Artículo I.®—Pensiones..............................................
— 2."—Operaciones de crédito municipal..
— 3.®—Créditos reconocidos.........................
— 4,®—Li'igios..................................................

3.650
n

20.833,33 
I5.0Ü0 
10.436,38 

255 . 
708,.T3

— 5.“—Contribuciones e impuestos............
— 6.“—Indemnizaciones..................................
— 7.“—Compromisos varios.......................

TOTAL DEL CApItULO I ................... 50.883,04

C apítulo II.— Vigilancia y seguridad 
Arlículji único.—Guardia Municipal....................... 30.929,81

C apítulo I!I,— P olicía urbana y rural

Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos 
y mecánicos............................... 53 973,69

C apitulo IV. —G astos de recaudación
Artículo único.—Gastos de rec aud ac ión  y co­

branza....................................... .. 3,791,66

C apítulo V .— P ersonal y material de
OFICINAS

Artículo l.°—Oficinas centrales y otras depen­
dencias ..............................................

— 2.“—Personal técnico y facultativo . . . .
150.203,33

2.203,33
T otal del capítulo V ................. 152.416,66

C apítulo V I.— S alubridad e Higiene 
Artículo único.-Aguas potables y residuarias... 99.286,97

C apítulo VII,— Asistencia social 
Artículo ] .“—Seguros sociales.................................

— 2.°—Retiros obreros....................................
— 3.°—Atenciones diversas..................... ...

509
3.5DO

500

T otal del capítulo Vil ............. 4.500

C apítulo VIH. —  O bras públicas 
Artículo l.°—Edificaciones................... ....................

— 2.“—Expropiaciones para apertura y en­
. sonche de las vías públicas..........

— 3.®—Vías públicas........................................
— 4.°—Arbolado................................................

15.166,66

173.230,93
40.945,31

T otal del capítulo VIII............. 229.342,90

C apítulo IX.— Imprevistos
.Artículo único.—para gastos de esta dase ........ 6,498,04

C apítulo X.— Resultas 
Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 

cerrados......................................

R E S U M E N

PESETAS

C apitulo' I.—Obligaciones generales.................
— ¡[.—Vigilancia y seguridad.................
— HI.—Policía urbana y rural........ ..
— IV.— Gastos de recaudación.................
— V.—Personal y material de oficinas..
— VI.—Salubridad e Higiene.....................
— VIL—Asistencia social....................... ..
— VIH,—Obras públicas.................................
— ÍX,—Imprevistos......................................
— X .—Resultas............................................

50.883,04 
30.9ió,81 
53.973,69 
3 791,66 

152.416.66 
99.286,97 

4.500 
229.342,90 

6.498,04 
»

T o t a l .............................. 631.622,77

‘vyuntamiento
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JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELE C T O R A L DE MADRID

A V I S O

En cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del 
articulo 22 de la ley Electoral vigente de 8 de agosto de 1907, 
se amiiicia al púhlico el cambio de algunos locales que para 
colegios electorales fueron desigímdos por esta Presidencia en 
el bando dictado al efecto con fecha 2 de enero próximo pasa­
do, los cuales, por haber desaparecido las Escuelas donde se 
establecieron o por hallarse otras en estado ruinoso, es indis­
pensable su sustitución.

Dichos locales son los que a coiitinuación se expresan:

DISTRITOS
5Eooxz; DQCAI. OOUnK SE (STA8LECIÚ I.QC1L DOKDS SE ESTiBLEOE

BuenavisLn 51 íuero de Quiflimes, I, Esciie- 
Ui de uiflas...... — ’........... Suero de Quijinnes, t4, Rs- 

cuelfi d'5 niños, «
HospUrtl.., 5." Mairdalenn, 12, Consejo de 

Economía Nacional.......... Ziirilíi, 54 Escuela de niños
Inclusa— . le Mesón de pHreíles,87, Escue- 

In de párvulos........... ... Venírirrilln, 8. Grupo escolsr 
Pflrdo Bazáii, Rsctielfl de 
niños.

Idem ...... 18 Jardines de la VeterinarlH, 
Grupo escolar f r̂índpe de 
Asturias, Escuela de niños Rodas, II, Escuela de niños.

Idem ........ 26 Jardiitcs de In Veterinaria, 
Cinipo escotar Principe de 
Asturias, Bscneln de niñas Ventorrilto,8, Grupo e colar 

Pardo Bazán, Escuela de 
niños.

Iitem......... 3G Jardines de lo Veterinaria, 
Grupo escolar Príncipe de 
Asturius, Escuela de niños Ventorrillo, 8. Grupo e colar 

Pardo Bazáii, Escuela de 
niños.

idem......... 37 ínrdines de la VetetiiiPna, 
tírupo escolar Príncipe de 
Asturias, Escuela de niñas Paseo délas Acacias,9, Gru­

po escolar I.a Llorosa, Es­
cuela de niños.

LñticiH ---- 30 Cerrera de San Isidro, 30, 
Escuela de niños............... Carrera de San Isidro. 4, Es­

cuela de niños. '
Idem........ -1,3 Doña Urraca, 6. Escuela de 

niüos........ — .................... Carrera ite S n láidrn, 4, Es­
cuela de niños.

Pfliado.... 6 “ San Bernardo, l, Bf cuela de 
nina?.......................... . . . . . Cuesta de Santo Domini; ,̂9, 

seííundOT Diputación Pro­
vincial.

Idem ........ 8," San Bernardo  ̂ í» Escuela de 
niños.....................  . . . . . . Fomento, 9, principal, Dipu­

tación Provincial.
Idem......... 12 San Bernardo. 47, Ministerio 

de ürHcifi y Justicia.......... lesús del Valle. 1, Escuela 
de párvulos.

Idem......... 13 San Beraardo, 47, Ministerio 
de Cirncia y Justicia.......... Jesús del Valle, 1, Escuela 

de niños.
Idem .......... 31 Cuesta de Santo Dominffo, 9. 

principa). Diputación'Pro­
vincial................................. Cnestade Santo Domingo 9, 

planta bala, Diputación 
Provincial.

Unlvorsldad. 41 Le^snítos, Bscuela de 
niños................................... Solares. 9, Grupo escolar.

Madrid, I de abril de 1931.— El Presidente de la Junta mu­
nicipal del Censo electoral, Agustín F ern án dez de P eña­
randa.

S E C R E T A R I A

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos tnioptados en ¡a ¡unta extraordinaria celebrada el 
día l7 de rru rso de 1031

El señor Presidente dió cuenta al Consejo del acuerdo adop­
tado en el dia de ayer por la Comisión ejecutiva, a propuesta del 
señor Contador, respecto a la adqui.sición de Obligaciones de los 
dos empréstitos del Interior y del Ensanche acordados por el ex­
celentísimo Ayuntamiento en julio último, y cuya primera negocia­
ción habrá de verificarse en los primeros días de abril próximo.

El señor Contador expuso para el debido conocimiento y adop-

eii'm de acuerdo por el Consejo sobre la propuesta de la Comisión 
ejecutiva que, proponiéndose el i-xcelrintísirno .Ayuntamiento ne­
gociar Obligaciones del 5,50 por 100, amortixables en cincuenta 
años, de los dos empréstitos de 100.000.000 de pesetas, aprobados 
en julio i'dtiino, para dotar los presupuestos extraordinarios dd 
lutei ior y de) Ensanche, era de opinión, como había expuesto a la 
Comisión ejecutiva, que el Montepío de Empleados, dando una 
prueba de respeto, consideración y gratitud a la excelentísima 
Corporación, debía adquirir dichos valores. Agregó que tenia la 
iinpresiún de que la venta de valores que habría de acordar la Co­
misión Municipal Permanente no excedería de 406.000 pesetas 
por cada uno de ios dos empréstitos, y que el tipo no seria inferior 
a 95 por ICO, y sobre estas bases, si el Consejo estimaba las ra­
zones que habla expuesto, debería a la vez acordar que para cum­
plimiento de su acuerdo de compra de dichos valores se diese 
oportunamente la orden al Agente de Cambio y Buisa, D. Luis cié 
Alfaro, a quien de antiguo están c- metidas las operaciones bursá­
tiles relacionadcis con el Montepío, con el fin de que efectuase la 
compra de una y otra dase de Obiigaciones por todo el capital de 
la oferia del excelentísimo Ayimlamiento, hecha por intermedio 
de la Junta Sindical de Agentes de Cambio y Bolsa, si el exce­
lentísimo Ayuntamiento acordaba este procedimiento de negocia­
ción; te rminaiiílo por exponer, sometiendo su criterio al acuerdo 
del Consejo, que no disponiendo la Caja del Montepío de) efec­
tivo ne esario para efectuar la compra podía proporcionarse el 
metálico preciso para tíubrir d  importe de é>ta y de sus gastos, 
abriendo una cuenta de crédito en el Banco de España, con ga­
rantía del numero de títulos de la Deada amortizable al 5 por 100, 
emisión de I9‘27, con impuestos, de los que posee en el dia pese­
tas nominales 1.608.500, cuyos valores consideraba los más con­
venientes para esta operación, cor reunir las circunstancias sin­
gulares de poder obtener metálico con su garan-tía, al 90 por 100 
de su efectivo y de no devengar impiie-̂ to del Timbre la póliza de 
contratación de la cuenta de crédito.

El Consejo, después de significar que había visto con satis­
facción la propuesta de la Comisión ejecutiva y las explicaciones 
dadas por el señor Contador, apreciando en la operación, en ge­
neral, los altos móviles en que se inspira, de beneficio mùtuo del 
excelentisiino Ayimtamiento y del Montepío de sus funcionarios, 
acordó, por unanimidad, de conformidad con lo propuesto, que 
conviniendo a ia Institución adquirir (.ibligaciones del 5,50 por 109 
amortiz bles en cincuentas años, creadas.por el exceleiitisimo 
Ayimtamiento, con competente autorización superior, para dota­
ción de los presupuestos extraordinarios aprobados en julio últi­
mo, para obras y mejoras en el Interior y para la terminación del 
Ensanche y urbanización del Extrarradio, por lOO.tMD.OtX) de pe­
setas, nominales cada mío, que llevarán la fe ha de 1 de abril pró­
ximo, y 110 disponiendo al presente la Caja del Montepío del efec­
tivo necesario se solicitase por el excelentísimo señor Alcalde, 
como Presidente de! Consejo de Administración del Montepío, 
del Banco de España ia apertura de una cuenta corriente de cré­
dito de 800.000 pesetas, con garantía de 444 títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100 con impuesto, emisión de 1927, propie­
dad del Montepio, depositados act almente en dicho estableci­
miento de crédito, según resguardos nihiieros 109.465, compren­
sivo de '254 títulos de diferentes series y capital nominal de pese­
tas 593.000; otro número 109.419, comprensivo de 96 tiluiosdelas 
difereiite.s series y capital nominal de 267,100 pesetas, y otro nú­
mero 110,'92, comprensivo de 114 litólos de diferentes series y 
p.or capital de 286.5C0 pesetas, o sea im total nominal de pese­
tas 1,116.500; facultando plenamente al excelentísimo señor Alcai­
de, como Presidente del Consejo de Administración, auxiliado por 
los señores Contador y Tesorero, para qué en nombre de nuestra 
Institución practiquen las gestiones iiecesarins y suscriban los 
documentos oportunos para la obtención del crédito del Banco de 
España, dando la orden al Agente de Cambio y Bolsa D. Luis de 
Alfaro, a qiiien de antiguo vienen encomendándose la.s operaciones 
bursátiles relacionadas con el Monte piu, para que, en sii oportu­
nidad, adquiera para nuestra Asociación ¡as Obiigacioiies que ne­
gocie el excelentísimo Ayuntamiento de los dos empréstitos men-
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donados^ al cambio que considere conveniente el sefior Presiden­
te, si la negociación tuviese lugar por venta directa en la Bolsa 
de Madrid, por cuenta de la excelentísima Corporación municipal.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
■ MUNICIPAL

Acuerdos ndop/ados en la ¡unta celebrada el día 16 dé mareo
de 193í

Conceder a dona María Descalzo Andrés, viuda de D. Juan 
Doininguez Segovia, Inspector de Policía urbana, la pensión vita­
licia de segunda clase, importante l.OOO pesetas anuales.

Conceder a doña Antonia Herrero y López de Arbina, viuda 
de D. José Gálvez Rubio, Inspector de Policía urbana, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 1.500 pesetas anuales.

Conceder a doña Valentina Domínguez Díaz, huérfana de don 
Gregorio Domínguez Sánchez, Guardia jubilado, la pensión vita­
licia de segundg clase, importante 312,07 pesetas anuales, dene­
gándose la petición de su hermana doña Luisa, por haber perdido 
su derecho al contraer matrimonio durante la vigencia del actual 
reglamento.

Termitiado el despacho de los asuntos que figuraban en el Or­
den del día, el señor Ccmtador expuso que, proponiéndose el 
Ayuntamiento negociar en los primeros días de abril nuevas Obli­
gaciones del 5,50 por 100, amortizables en cincuenta años, de los 
dos empréstitos de 100,000,000 de pesetas aprobados en julio último 
para dotar los presupuestos exlraordinarios riel Interior y del En­
sanche, era de opinión que el Montepío de Empleados, dando una 
prueba de respeto, consideracióny gratitud a la excelentísima Cor­
poración, debía adquirir dichos valores, y no disponiendo al pre­
sente la Caja de nuestra Asociación del efectivo necesario, po­
dría solicitarse del Banco de España la apertura de una cuenta 
corriente de crédito con garantía de títulos de la Deuda amortiza­
ble del 5 por 100 con impuestos, emisión de 1927, de los que po­
seía 1 .et'8..''.00 pesetas; tenniimndo por manifestar que si la Co­
misión ejecutiva tomaba en consideración sn propuesta se sirviese 
acordar que fuese convocado el Consejo para el día de mañana, 
con el mego de precisa asistencia de sus señores Vocales, porla 
importancia y urgencia de la resolución.

La Comisión ejecutiva,' conforme con las razones expuestas por 
el señor Contador, como inspiradas en las conveniencias mutuas 
del excelentísima Ayuntamiento y de nuestra institución, acordó 
tomarlas en consideración y que así se hiciese constar en neta, 
convocándose al Consejo para el día de mañana y hora de las 
diez.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadística de los servicios prestados durante el mes de 
mareo Efe 1931, con expresión de los lectores que concurrieron

PERIODICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid.........................
Idem de provincias........................
Idem del extranjero.....................
Revistas españolas.......................
Idem extranjeras...........................
Varios...............................................

T OTAI

Número de lectores, 5.143.

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R Á F I C A

Mortalidad del mes de febrero de 193!

CI.A.SIFICACIÓN POR DISTRITOS ( í )

DISTRITOS ÜHbitti lites Defu ncioncf̂

Centro.................. ...................................... 48.496 78
Hospicio......... - .......... ............................... 55.462 9.3
Chamberí.................................... ............ 103.096 225
Baenavista.............................................. .. 110.978 221
Congreso (2)............................................. 81.393 245
Hospital...................................................... 83.783 256
inclusa....................................  ................. 81.275 215
Latina...................... ................................... 89.7.34 180
Palacio........................................................ 71.625 149
Universidad..................... ......................... 1C-2.Ü85 226

T otal................... .. 824.927 1.8.88

DEFOXaOXES CLASIFICADAS POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
Menos de iin año.......................
De lino a cinco añ os...............
De cinco a veinte ídem...........
De veinte a cuarenta ídem..., 
De cuarenta a sesenta ídem.. 
De sesenta a ochenta ídem.., 
De ochenta ídem en adelante.
Sin clasificación.......................

T otai..........

312
203

74
237
354
518
152

3
1.888

Se segregan las defunciones de transeúntes y por cau­
sas externas,............................................................. .............

T otal........ .............................. ............................ l .7 8 9

99

En igual mes de 1930 (totalidad), 1.422; diferencia en 1931 
(totalidad) (más), 466; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), 2,169; término medio diario (totali­
dad), 67,43.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclíitnra abreviada (aprobada per la Comídún internacio- 
nat reurrda en Patis en octubre de 1929)

Fiebre tifoidea y paratifoidea, 1; viruela, 1; sarampión, 13; es­
carlatina, 1; coqueluche, 3; difteria, 3; gripe o influenza, 63; 
tnbercnlosis del aparato respiratorio, 122; tuberculosis de las me­
ninges, 16; otras tuberculosis, 15; s filis, 5; otras enfermedades in­
fecciosas y parasitarias, 19; cáncer y otros tumores malignos, 75; 
tumores no malignos, 4; diabetes sacarina, 12; otras enfermeda­
des generales y envenenamientos crónicos, 7; ataxia locomotriz 
progresiva y parálisis general, 8; hemorragia cerebral, embolia o 
trombosis cerebrales, 116; otras enfermedades del sistema ner­
vioso y de los órgano.-; de los sentidos, 30; meningitis simple, 59; 
enfermedades del corazón, 227; otras enfermedades del aparato 
circulatorio, 42; bronquitis aguda, 102; bronquitis crónica, 111; 
neumonía, 435; otras enfermedades del aparato respiratorio (ex­
cepto tuberculosis), .35; diarrea y enteritis, 42 (de ellas, 31 en 
menores de dos años); apendicitis, 7; enfermedades del hígado y 
de las vías biliares, 25; otras enfermedades del aparato digesti­
vo, 45; nefritis, 72; otras enfermedades de lo? aparatos urinario 
y genital, 11; septicemia e infección puerperales, 5; otras enfer­
medades del embarazo, de! parto y del estado puerperal, 3; enfer­
medades de la piel, del tejido celular, de los liuesos y de los 
órganos de la locomoción, 6; debilidad congènita y vicios de con­
formación congénitos, nacimiento prematuro, etc., 57; senili­
dad, 69; suicidios, 1; homicidios, 1; otras muertes violentas o 
accidentales (excepto suicidio y homicidio), 16, y causas no espe­
cificadas o mal definidas, 3. Total, 1.888.

(1) Las defunciones en hospitules sexlaslfican  en el distrito de proce­
dencia del fallecido.

(2) De ias defunciones de este distrito corresponden ai establecimiento 
de la Inciusa 41.

I. [
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o B S E fi VACI ONE S

Por los promedios diarios registrados en ias tres decenas del 
presente mes, que han sido de 79,10, 62,70 y 58,75, respectiva­
mente, puede observarse nn franco descenso en- la mortalidad, 
que en sn cifra total ofrece para febrero una baja, con respecto a 
la del pasado enero, de 55,3 unidades.

Ello no obstante, felirero lia superado en 463 defunciones a! 
proiiiedio registrado por este mes durante el último quinquenio, 
continuando presentando elevadns sus cifras ias rúbricas de gripe, 
hemorragias cerLbrales, enfermedades del corazón y las del apa­
rato respiratorio.

Ha liabido una defunción por viruela, caso aislado ocurrido en 
el distrito de Palacio, barrio del Alamo.

14 abril

S U B A S T A S 14

Siií>askis y coHCKrsos pendlmtes m  el dia de hoy, con expieslún 
, de su cuantía y fecha de celebración

Día _
¿c Ih siibaáttt

I abril

14

18

1 abril

II

OtJ.IKTü t)E t.A SUBAS’IA

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de ¡as, casas números 16, 
18, 20, 22, 24 y 26 de la calle de Ca­
rretas, esquina a la de Atoclia, 19; 
Carretas, 4.3 y 45, y Atocha, 16 y 17.
Precio tipo..............................................

Construcción de sepulturas en la Ne­
crópolis del Este.—Precio'tipo.......

Servicio de Iransporte de cajas porta- 
bibei ones desde la Central de la Ins­
titución Municipal de Puericultura a 
sus sucursales y viceversa, durante
dos años.—Importe anual..................

Suministro de hierro fundido y bronces 
Culi destino a'los Servicios de Aguas 
potables y residuarias y de Arbola­
do, Parques y Jardines, durante dos 
años.—Imjiorte anual calculado........

CONCURSOS

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y en­
tretenimiento de ios automóviles 
Letil, propiedad de este excelen­
tísimo .Ayuntamiento, durante dos 
anos (segundo concurso). -  Plazo de 
odmisiiin de proposiciones: veinte 
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse riesde el siguiente a aquel 
en que aparezca el ammciü en e! 
fíoíetin oficia! de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa.—Importe anual calcu­
lado ............................................ ..............

Suministro de piezas de recambio ne 
cesarías para la reparación y en­
tretenimiento de los automóviles 
Saurer, propiedad de este excelen­
tísimo Aynrtamiento, durante dos 
años (segundo concurso).—Plazo de 
ailiiiisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que emjiezarán a correr 
y contarse desde ei siguiente a aquel 
en que aparezca el anmicio en el 
Bnietin oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa,— Importe anua! calcu­
lado,..................... ...................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Hispa­
no Suiza, propi-dad de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante dos 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correry contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca;

PESEI'AS

16

26.500

250,000

20.500 21

25.000

22

23
15.000

10.000

OBJETO DE LA SUBASTA

el anun io en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la feclial 
que al margen se expresa.—Importe!
anual calculado.....................................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Ford, 
propiedad de e ste  excelentísimo 
Ayuntamiento, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa. —Importe anual
calculado................................................

Instalación de un horno crematorio 
para la incineración de cadáveres 
en el Cementerio Civil del Este. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el síguien-' 
te a aquel en que aparezca el anun-| 
cío en el Boletm cificial de la proj'iii- 
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Tipo libre. 

Suministro de herramientas, accesorios 
y piezas de recambio necesarias para 
los automóviles propiedad de este 
excelentísimo Ayuntamiento cuj'as 
marca no hayan sido objeto de con­
tratación especial, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes; veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boleíin oficial de la 
provincia y terminarán en la feclia 
que al margen se expresa.—Importe
anual calculado...................................

Adquisición de dos chassis de camio­
neta, de tonelada y media, con des­
tino al Servicio de Vías públicas. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa.-Importe tola). . . .  

Adquisición de dos automóviles con 
destino a| Servicio contra Incendios. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín uficinl de la 
provincia y termrnarán en la fecha 
que al margen se expresa.—Importe
total.......................................... ............

Adquisición de dos chassis de una y 
media toneladas, respectivamente, 
con destino al Servicio iiitniicipal de 
Cementerios. — Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca e! anuncio en el Botíiin 
oficial de la provincia y terminarán 
en la feclm que al margen se expre­
sa.—Importe total.................................

Para reclamaciones por diez días, 
que enipiesan a contarse desde ei si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial de la prooincia 
y terminan en la fecha que al margen 
se expresa;

Adquisición de siete camionetas auto­
móviles con destino al Laboratorio
Municipal. —Importe total..................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 3 de la 
calle de Peligros.—Precio tipo........

PESETAS

•20.000

30.000

50.000

15.000

50.000

16.000

40.000

10.000

-
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DÍA
de la subasta

0
ORJKTO [>R LA SUBASTA PKSE'l AS

15 abril Obras de macadán con riego asfáltico, 
superficial o pn fundo, aplicado en 
caliente, en las vías públicas de esta 
capital basta 3! dediciembre de 1934. 
Importe anua! calculado..................... i.oon.ooo
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ANUNCIOS
En cumplimiento de lo determinado en e! artículo 126 de! Re­

glamento de Hacienda mnn'cipal, aprobado por Real decreto de 
23 de agosto de 1924, dictado para la aplicación de los preceptos 
dei vigente Estatuto de 8 de marzo de 1924, quedan expuestas al 
público en el Negociado del Ensanche de esta Secretaría, durante 
el plazo de quince días hábiles y otros ocho más, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
las cuentas del presupuesto ordinario dé! Ensanche de esta capital, 
con sus justificantes’, correspondientes a! año 1930, a fin de que 
por los habitantes de este término immicipal pu dan formularse 
por escrito los reparos y observaciones que estimen pertinentes. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de abril de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en el artículo 126 del Re­
glamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, dictado 
para desenvolver los preceptos del Estatuto, quedan expuestas 
i l publico en esta Secretaría las cuentas de pres-jjpuestos y de 
Depositaría, ton sus justificantes, correspond entes al presupuesto 
del año 1930, durante el término de quince días, a fin de que por 
los habitantes del término mimici’pal puedan formularse por es­
crito en el expresado plazo y ocho días más, a contar desde su 
vencimiento, lo-; reparos y observaciones que^eslimen pertinentes.

Lo que se anuncia a* público para su'conocimiento.
Madrid, 1 de abril de 193!.—El Secretorio, M. Berdejo.

La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 14 de enero último, con sanción del Pleno en la de 9 de febre­
ro último, aprobar los pliegos jde condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar las obras de luacadán con riego 
asfáltico, superficial o profundo, aplicado en caliente en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta Capital 
basta 31 de diciembre de 1934.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la tnañana a dos de la tarde, 
dnraate los diez días signientes al en que este anuncio apatezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
dias antes mencionados no liabrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desecliadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 paro la con­
tratación de obras y servicios municipales. ,

Madrid, 31 de marzo de 1931.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento u lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Cine San Carlos proyecta establecer un café bar en la 
casa número 15? de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas'por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnraiite el 
término de quince días, acontar desde ei déla fe.lia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de marzo de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplí miento a lo dispuesto en el artículo 2&4 de las Orde- 
natizas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Gayo proyecta establecer uaa carbonería en la casa 
numero 1.3 de la calle dei General Oráa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la feclia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de i93i,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto ni el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Pelayo García proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 27 de la calle del Pacifico,.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito.ante la .Mcaldía Pre.sidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1931.—Eí Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipale.s de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Teodoro César y López proyecta establecer un café bar 
en la casa número 2 de la calle de la Arganztiela,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente nnnncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1931. —El Secretario, M B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 994 de las O'de- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amuida a! público 
que D Ramón Santa Rosa proyecta instalar un palomar en ¡a casa 
número 30 de lo calle de la Montera. ’

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
c .ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1931.-—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mtinicipale.s de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la señora Viuda de Asensio proyecta instalar dos electronio- 
tores de 0,50 caballos de fuerza cada uno en la casa número 6 de 
la plaza de San JaVier.

Las personas que_se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias. a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen coiiveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Carballo proyecta instular un electromotor de 1,50 
caballos de fuerza en lo casa número 5 de la plaza de la Cebada.

Los personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.
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En ciimpliinieiito a lo (iispuesto en e! ariiculo 294 de las Orde­
nanzas miiiiidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. LuisPedraza proyecta establecer un taller de vulcanización 
e instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa 
nùmero 17 de la Avenida de ia Plaza de Toros.

La.s personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e inslalacinn expondrán por escrito unte la Alcaldía Presi­
dencia, durante el térnnno de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 26 de marzo de 1931,—E1 Secretario, M. B erdejo.

R ii crmiplimlento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que U. Laureano IJrcsrey proyecta establecer una fábrica de cajas 
y baúles e iinstalnr un electronior de un caballo de fuerza en la casa 
número 6 duplicado de la calle de ItiTaliona de las Descalzas.

Las personas que se consideren perjudicada.s por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de !a 
fecha de publicacióii del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 96 de marzo de 1931. - El Secretario, M, BtRocjo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por El. Nicr.ociAlio 3.“ (Policía uebana)

D. Ricardo Schmelz, Avenida P¡ y Margal!, 12, agencia de in­
formes comerciales.

U. Manuel de Ortega Villergas, Rollo, 2, oficina técnica,
Doña Dolores Fernández, costanilla de Santiago, 6, cacha­

rrería.
Doila Consuelo Gutiérrez, Sánchez Paclieco, 12, ídem,
D. José Martínez, Ataúlfo, 28, ultramarinos.
Doña Claudia Llsaisoz, Alcalá Qnliano, 2, fiambres.
Doña Prudencia Abascal, Almansa, 13, lechería.
D, Aufoiiio Enriquez, Bravo Miirillo, 78, mercería.
D. Nicolás Gómez Serrano, Bravo Murillo, 67, frutería.
D. Francisco Vilialba, Bárrafón, 34, cerrajería.
D. Faustino García, Ballesta, 24, frntería.
D. Saturnino Luis Barceló, Bailéii, 31, comisionista.
D, Antonio del Hierro López, Blasco de Garay, 16, ídem.
D. José Rodríguez Fernández, Blasco de Garay, 8, ídem,
D. Enrique Rodríguez, Bravo Miirilio, 5, ídem.
D. Agustín Ramos Redondo, Barbieri, 19, ídem.
D. Francisco Ri.mx Ríen, Cardenal Cisneros, 5. ídem.
D. Dímas Navarro, Campomanes, 7, ídem,
D. Hipólito Sánchez, plaza de Antonio Zozaya, 14, verdulería 

y cadmirería.
D. José Díaz, Andrés Torrejón, 10, frutería y cacharrería.
D. Felipe Pallardo, Alberto Aguilera, 66, comisionista,
D. Manuel Cazurro, Alcalá, 161, zapatería.
D. Francisco del Campo, Conde de Roinaiicnes, 3 y 5, venta 

de objetos de escritorio y papel al por mayor.
D. Lorenzo Martín Ramos, Ciiciiilleros, 12 y 14, sidras por 

mayor.
Banco Gnípiizcoano (S. A.), Avenida Conde de Pefialver, 5, 

sucursal de! mismo.
D. Pedro Díaz Sánchez, Clemente Fernández, 24, venta de 

cacharros.
D. Juan Correa, Avenida del Conde de Peilalver, 13, comi­

sionista.
Doña Josefa Lorenzo Cano, Embajadores, 2, venta de leche.
D. Cíemente Morcillo, Fúcar, 8, ultramarinos.
D. Tertuliano Diez, Fernández de ¡os Ríos, 36, comisionista.

D. Poücarpo Valderrábano, Francos Rodriguez, 63, barbería. 
Doña Isabel Haedo, Duque de Alba, 16, comisionista.
Doña Rosario Barroso, Delicias, 30, venta de frutas y hor­

talizas,
D. Antonio García, Fuencarral, 109, comisionista,
D. Pablo Torres Victorio, General Alvarez de Castro, 24, 

taberna. .
D. Juan CBibonell, General Lacy, 26, barbería, .
D. Aurelio Cabeza Garcia, Guillermo de Osma, 4, ultrama­

rinos.
D. Enrique Revuelta, General Ricardos, 36, herrero.
D. José del Riego Orozco, Goya, 19, comestibles,
D. Cándido Buenaventura, General Arratido, 10, coinsionista. 
D. Gregorio Sendín, Goya, 40, Agencia de colocaciones.
D. Francisco López, Gaztambide, 8, comisionista,
Uralita (S, A.), General Lacy, 14, venta de uralita.
D. Bonifacio Junquera, Ayala, 7, comisionista.
D. José Bleiberg, Ayala, 43. comisionista.
D, Amadeo Diez, Herinosilia, 24, venta de frutas, verduras, 

huevos, etc.
D. Laureano González, Hermosilla, 38, pescadería,
D. Antonio Luego Jiménez, Hermosilla, 78, comisionista,
D. Manuel Fernández King, Hermosilla, 51, ídem,
D. Cipriano Chonz Prades, plaza de Isabel 1!, 1, ídem.
D. Lorenzo Lamarque, infantas, 15, ídem.
D. Demetrio de ta Casa, Ecliegaray, 17, sastrería.
D. Manuel Gonzalo, Estudios, 10, comisionista.
D. José Vallano Rodríguez, Embajadores, 12, ídem,
D. Narciso Fernández, Eloy Gonzalo, 22, ídem.
D. Tomás Torrenadrada, Jorge Juan, 73, comestibles.
Doña Dorotea Hernández^ Jordán, 1 y 3, relojería.
D. Pedro García Hernández, Jorge Juan, 74, frutería y ca­

cha rrería.
D. Patricio Cuesta Merino, Jorge Juan, 78, herrero-cerrajero. 
D. Alberto Ramírez Zúñtga, Jordán, 9, comisionista*.
D, Pedro Hernández, Juan de Austria, 18, ídem,
D. Emilio Garcisánchez, Jesús del Valle, 17, ídem.
D. Manuel Villar Cibera, Cullimela, 4, peluquería.
D, Germán Schuller Pascual, Cardenal Cisneros, 64, comi­

sionista. -
D. Alfredo Ballester- s. Cava de San Miguel, 6, Idem.
D. Bonifacio Bargueño, Cruz, 15, ídem.
D. Vicente Alejandro Gómez, Campomanes, 5, ídem.
D. Esteban Vicente, Carnicer, 9, ídem.
D, Juan Bernard Ferrández, Calatrava, 9, ídem.
D. José Vázquez Castro, Cava de San Miguel, 7, ídem.
D, Andrés Sánchez, Cardenal Cisneros, 72, ídem.
D, Emilio Arillo, Colegiata, 20, ídem.
Banca López Brú (S. A.), plaza de la Lealtad, 3, sucursal de 

la misma.
D. Pablo Viú, Léganitos, 30 y 32, comisionista.
D. Oito Emilio, Lechuga, 7, ídem.
D. Martin García Cuenca, Mancebos, 8, ídem,
D. Francisco de Armas, Larra, 6, idem.
D. Luis Fernández Hernández, Libertad, 94, idem.
D. Samuel líeily, Marqués de Cubas, 8, venta de maquinaria. 
D. Vicente Cuenca .Muñoz, Tortosa, 5 (Mercado de Atochu), 

lediería.
D Justo Gabaldón, Minas, 1, fábrica de churros y buñuelos. 
D. Teófilo Pérez García, Mesón de Paredes, 49, sidras por 

mayor.
D. Alejandro Yesa Calvo, Martín de los Heros, 16, comi­

sionista.
D. Pablo Carrera, Noviciado, 5, venta de fruta.s y verduras, 
D. Angel Ventura, Olivar, 7 y 9, comisionista.
D. Ernesto Gscwind Fánre, Olózaga, 3 ,.ídem.
Doña Rafaela Lozano, Príncipe, 1, hospedería.
D. Idocencio Olmos Mereño, Quintana, 28, venta de frutas, 

verduras, etc.
D. Ramón Laguna, Ponzano, 16, comisionista.



D, Arturo Bellniont Sandio, Puerta de Moros, 9, comisionista. 
D, Mentón Diaz Díaz, Rafael Calvo, 17, fontanero.
D. Jaime Bonjoch, Residenda, 2, comisionista.
Doria Dolores iDomíngo, San Onofre, 5, huéspedes.
Doila Pilar Bautista, San Onofre, 5, Idem.
D. Man nei Menéndez, San Roque, 12 y 14, ídem.

. D, Abelardo A. de Porres, Toledo, 61, comestibles.
D. Julián Écifa de la Guerra, Torrijos, 18, ídem.
D. Lilis Lambás Martin, Torrijos, 32, comisionista.
D. Miguel Alonso Sauz, Vallehermoso, 68, comestibles,
Doha Ambrosia Sanz Castillo, Viriato, 26, frutería y ver­

dulería.
D. Matiiiel Otero, Vallehermoso, 71, ultramarinos.
D. Manuel Sanz, Vaiverde, 9, comisionista.
D. Jesüs Ropas Vargas, paseo de las Yeserías, 19, despacho 

de pan.
1). José Vías Torrijos, Andrés Mellado, 30, comisionista,
D. Enrique Pellicena, Ayala, 99, ídem.
D. Ramón López, Atocha, 105, ídem.
D. José Meléndez González, Antonio García Quejido, 22, ídem. 
D. Carlos Muñoz, Aiarcón, 11, ídem.
D. Mariano Romero, Alberto Aguilera, 22, ídem. .
Sociedad Regular Colectiva Caballero y Mir, Arenal, 9, co­

misionista.
D. José Sorrosal, Antonio Acuña, 5, ídem.
D. Fernando Ovejero Soiz, Andrés Mellado, 33, ídem.
D. Víctor Refaño, Angel. 4, ídem.
D. Felipe Santos Hernández, Bravo Murillo, 99, ídem.
D. Alejo García Benito, Biienavista, 14, ídem.
D. Juan Monrea! Martínez, Bola, 11, ídem.
D, César Santos Moreno, Bravo Murillo, 18Ì, ídem.
D. Fulgencio Pérez, Bolsa, 10, comisionista.
D. Daniel Sevillano, Benito Gutiérrez, 6, ídem,
D. Juan B. Tapias, Benito Gutiérrez, 18, ídem.
D, José Cedillo Zurita, Castellò, 14, zapatería.
D. Joaquín Sanz, Cardenal Cisneros, 72, comisionista.
D. Antonio Teijero, Cicerón. 2, ídem,
D. Pedro Sdinz, Cervantes, 34, ídem,
D. Tomás López Puente, Cardenal Cisneros^ 70, ídem.
D. Emilio Osete López, Cardenal Cisneros, 4, ídem.
D. Carlos Schílíer Pascual, Cardenal Cisneros, 56, ídem.
D. Alberto Bornheimer, Cruz, 29, idem.
D. Francisco Alvarez Pereda, Corredera baja de San Pablo, 35, 

comisionista.
D. Mariano Veidier Bravo, Cava Alta, 10, ídem.
D, José María Deulofne, Conde de Romanones, 14y 16, ídem. 
D, Luciano Mayo, paseo de las Delicias, 22, ídem.
D. Julio Sáiz Tallón, Duque de Alba, 13, Idem.
D- Luis Vicente Ulí, Doctor Santero, 6, ídem.
D. Isáac Sánchez Arévalo, Doctor Esqnerdo, 5, ídem.
D. Guillermo Palacios, paseo de Extremadura, 11, venta de 

postales.
D. Ricardo López de San Román, Fuencarral, 22, comisionista. 
D, Feliciano Lacasa, Fácar, 22, ídem.
D. Víctor Sandanio, Francos Rbdrígnez. 12, ídem.
D. Evaristo Pérez, Fuencarral, 27, ídem.
D. Angel Moral Alonso, Galileo, 56, ídem.
D. Vicenle Aguado, General Lacy, 4, ídem.
Doña Elisa Hachwind, Hortaleza, 66, ídem.
D. Casimiro López, Hermosilla, IOS, ídem.
D. Arturo López, Hileras, 16, ídem. .
D, Enrique Llórente, Humilladero, 29, ídem.
D, José de Lemos, Isabel la Católica, 21, ídem.
D. Cándido Tarodo, fbiza, 14, ídem.
D. Jorge Soto, Jénner, 8, ídem.
D. Manuel Sánchez, Jesús y Maria, 24, idem.
D. Bruno Schmidt, Juan de Mena, 12, idem.
D. Manuel Domingo, Juan de Mena, 12, ídem.
D, Luciano del Monte, Jesús y María, 20, Idem.
D. Tomás Aragnes Martínez, León, 11, ídem.

Doña Josefa Tortosa, Lavapiés, 47, comisionista.
D. Manuel Ladrón de Guevara, Luis Vélez de Guevara, 5, ídem. 
D. Tomás Barrio, Luchana, 41, cacharrería.
D. Agustín Segura, Martín de los Héros, 80  ̂comisionista 
D. Constancio Villalba, Magdalena, 32, ídem,
D. Enrique Alber, Montera, 15 y 17, ídem.
D, Pedro Bueno Martínez, Pacífico, 23, ídem.
D. Emiliano Ramo García, Palma, 32, ídem.
D. Urbano Sánchez, Raimundo Fernández Villaverde, 15, ídem. 
D. Francisco Castro, Ro ña, 14, ídem.
D. Antonio Feiso, pieza de San Ildefonso, 3, ídem.
D. Elíseo Luengo, San Gregorio, 5, ídem,
D. Remigio Serna, Santa Brígida, 19, ídem,
D. Juan Lozoya, San Pedro, 5, ídem.
D. Luis Pérez, San Vicente, 60, ídem
D. José María Benaque, travesía de San Lorenzo, 15, ídem. 
D. Félix Trigo, Santa Isabel, L5, ídem, ‘
D. Felipe Cañadas, Tetuán, 7, ídem.
D, Carlos José, Tutor, 6, ídem.
D. Nicolás Diez, Trujillos, 6, ídem,
D, Juan de Olózaga, Ventura Rodríguez, 14, ídem.

P or la  S ección d e  O b r a s  de  C oks- 
TRuccióM EW EL E nsanche, d e sd e  k l  
28 DE MARZO AL 3 DE ABRIL DK 1931

Alquilar: Alenza, 6; Giizmán el Bueno, SO, y Antonio Acuña, 21 
y 28 provisionales.

Obras de reparación: Santa Engracia, 32; Narváez, 34 y 36, 
y Serrano, 82 y 2 5  duplicado.

Obras de refonma: Ronda del Conde Duque, 7; Princesa, 38; 
Toledo, 162; Serrano, 37; Morejón, 11 ; Harlzenbusnch, 4; Velâz­
quez, 25; Claudio Coello, 49; Jorge Juan, 9; Zurbarán, 22; Galileo, 
número 20; Bravo Murillo, 46, y .Albnrquerque, !0.

Revocos; Rodríguez San Pedro. 42; Ercilla, 10; Covarrubias, 
número 19 triplicado; Ayala, 19, y Ronda del Conde Duque, 3.

Pintura: Núñez de Balboa, 56; paseo del Hipódromo, 10, y Pa­
dilla, 21.

Derribo; Delicias, 18.
Calefacción: Pa!afox,9 duplicado; Cardenal Cisneros, 64; Mo­

desto Líifnente, 37, y Fuencarral, 58.
Demolición; Méndez Alvaro, 1 i, y Meléndez Valdés, 8. 
Colocar farolas: Velâzquez, 35, y Castellò, 6.3.
Vallado desolar: General Rnrdiñas, 26 moderno.

P or  l a  D ir b c c ió n  d e  O b r a s  s a m t a r i a s  '

Acometer a ¡a alcantarilla general, 7.
Rompimientos de la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 17. ■
Acometer a la alcantarilla general, 1.
Total, 31, .

CEMENTERIOS

AitforieaclOfies ite eiiterramiento en las enalto Sac/a/ne/ifn¡es, 
desde el 26 de marzo al 1 de abril de 1931

Son Justo.........
San Lorenzo... 
Santa M aría... 
San Isidro-----

2
8
1
3

T otal. 14

NOTA- Por virtud de Heul orden del Ministerio de Hucteiidii y acuerdo 
del éxcetentisinio Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre de 1929, 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por itiliuniHciones 
V traslados en las Sacramentales.

Ayuntamiento de I
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I N T E R V E N C I O N

INTERI OR

Ingresos t) pagos re lig a  los por cuenta del presapiiedo de 193!

I N G R E S O S

1
C It É IJ 1 T O S 

presupuestos | 
e iiicorpuratlos j

INÍÍIÍK«Í>ÍÍ KOKMAE.Í/*Al>í

C A P í T U [. O S
1lusta cl 28 

de marzo de 1931
Del 29 de marzo 

a l  4 de abril de 1931
l utili de ingresos 

liasls et t 
de abril rie 1931

i tfiíífííó 1 U e s e i u s Feseii/i

luti'

— Rentas.................................................................................................
Aprnvefhamienlos de bienes comunales. .................................
Subvenciones ............................................. .....................................

' Servicios tnuiiicii'aiizíulo.s.......................  .....................  . . .
Eventuales e imprevistos............................................................

— Arbitrios con fines no.fiscuies...............................................  ■
' Coiitriburioiies especiales...................................... ......................

Dereclios y tasas........... : ' • ■ ................. : ‘ .............. ................
—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
— Imposición municipal........................................... ............................
— Multas...................................................................................................
—Mancomunidades...................- .........................................................
— Entidades menores. ............... ; ........................................................
'—Agrupiicióti forzosa del Municipio............ ..................  ..........
'—itesuliHB......................................................... .. . ...........................

Sumas............... .................................
esos pot reiiitearos de cantidades libradas.. . . . . . . .  . . .  .

T otal db in ü r eso s ................................. ..

391.107.6S i 
.3.153.100

1.089.193, i -1 
. 60.090 
337 25C, 

10.7.84.809,66 
20.2,52.545,61 
.35.306 500 

550-500

!. 499.486,04
82.424-.492,73

»

82.444.492,7.4

79.268,97 
8 727,42

459.722,74
812,50

3.134.221,45 
2.573,441,65' 
6.981.514,43 

66.236,02

22.630.179,65
35.940.124,83 

58.252,22
35.998,377,05

6 195,85 
353,50

»

4,50
100

223.373,75
18

502.390,82
2.910,05
» ■

22.913,77
758.260,24

758,260,24

85.464,82
9,030.92

459.727,24
912,50

»
3.357-595,20 
2,573.459,65 
7.433.905,25 

09.146,07 
»

22.659.093,42 
36 69S385.ü7' 

58.252^2^ 
'36 ,756^ 7 '’2

P A G O  S-

C A P Í T U L O S

-Obligado'neB Kcnerales..........................
- Represent ación mimicipal...................
Vigilancia y seguridad...........................

-Policía nrtiana y rural............................
-Recaudación.............................................
-Personal y material de uíicinaE.........
-Salubridad e Hitiietie..............................
-Beneficencia................... .................. ........
-Asistencia social.......................................
- Insiruc.ción pii lili ca ................................ ..
- Obras públicas............ / ...........................
- Montea.........................................................
-Fomento de In's intereses comunales.
-Mancomunidades......................................
-Entidades menores....................................
-Agrupación forzosa del Municipio.. , ,  
-liuprevislos.................................................

Resultas........................................................

PAHDS Kí Kt t uTAnns

Sumas..................
Pagos por rdevolliciones de ingresos.............. ....

TÓTAI. UR I’AOOS.

C li É D 1 T t) S 
autorizados

H e s e a t s

Hasta el SS | 
de marzo de 1931

P e s e t a s

Del i9 de marzo | 
al 4 de abril de 1931

Peseras

Voi al de pH^os 
hflslR el 4 

de abril de

P e s e t a s

22.859.490,83 4.271.768,88 1,425.264,31 5.697.0.33,19
251 OOO 40.091,64 16.270,82 56.362,46

5.503,615 . 763.02!,80 398.315,75 1.166.337,35
12..3.54,8!6,46 1.312-363,77 5.38.003,55 1.850.372,32
2.533.603,75 410.270,98 39,619,51 449.892,94
7.9:)D.U64,25 . 1.021.963,56 315.997,3,3 1.377.960,89

10.792.222,50 1..574.683 269.342,10 1.835.025,10
5.396.887,2! 670.810,19 210.841,49 887.651.68

592.9=9,25 40.205,10 831,24 41.036,34
5.8r3,065,9ii 950.746,63 151.342,85 1.1 2.089,48
7,784,472,5.8 890.795,13 72.269,41 969.064,54

1.500 » » »
23.709 L500 , e) 1.500

ir » » >7

» » ' » » .
500.000 ¡21.001,88 81.702,50 202.701,38

8.438.270,94 3.004.f»8,62 142.881,01 3.147.569,63
90.853.698,67 15,090.913,98 3,694.186,87 18.785,097,85

» 58.4(10,82 1.076,65 59.537,47
90.855.698,67 15.149,371,80“ 3.695.263,52 18;8J4,6,35,32

B A L A N C E

Ingresos torinulizadus . 
Idem dev uelios. ,,

Pagos realizados,. 
idem reintegrados.

PíiSKTAS

36.698.335,07
59.537,47

18,785.097,85
58.252,22

Existencia en Depositaría.

PKSETAS

36.638.847,60

18.726.845,63

17.912.001,97

I I -  ' Il 'll. ' ,j| I

»
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E N S A N C H E

/ftffresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡931 

________  I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
C U É D t T ü  S 

prê iEpiie$nto8

Pesetas

1 —Rentas................... .................... .................... ■.............. ........................
2.“—Aprovechamieiiln de bienes comunales.................  ...................
J .“—Subvenciones,........ .............................................................................
4. “—Eventuales e ÍmprevÍE;tr»s....................................................
5. “—Coiilribnciones especiales.......... .......................................
6'° Cuotas, recargos y parlicipaciones en tributos nacionales.
7. “—Multas...... .......... ......................................................................
8, °—líeaiiitas...........................................  . .

ingresoa por reintegro de cantidades libradas..
T otal............ ..

»
I.OOO

300.000

12.700,000
»

3.298.275,18
16.209.275,18

»
16.299.275,13

P A G n

INUKESnS FOKMAI.IZAUOS

Hftsta el 27 Del 2S de marzo I otnl dfe iiifíresos
de marzo de 1931 al 3 de abril de 1931 basta el 3

de abril de 1931

P e s e t a s /’’e s e e a s P e s e a i s

» » •
15.272,43 3.162,04 18.414,47» »
39.913,13 6.6J9 46.332,13» » »

X> »
» » .

15.225 316,19, »■ 15.228,346,19
15 283..3U,75* 9 781,04 15.293.092,79

18.059,25 » 18.059,25
15.301 .371 9.781,(J4 15.311.152,04

C A P Í T U L O S

2.“-
3.°-
l.“-
5.“-

■6.“-
7. °-
8. "- 
0.“- 
10.-

-Obligaciones generales...............
-Vigilancia y seguridad..................
-Policía urbana y rural.................
-Gastos de recaudación.................
-Personal y material de oficina.?.
-Salubridad e Higiene..................
-Asistencia socfaí...........................
-Obras públicas.. .•.........................
-Imprevistos......................................
-Resultas. ................. ........................

Pagos por devoluciones de ingresos. , . ,
T otal,

C K È D IT  Ü S 

autorizados

Pesetas

4.490 
219 
677 
810. 

1.674, 
1.212. 

60.
2 888. 

77, 
»

789,82 
611 ,t5  
684,32 
500 
500
,943,75
000
7.39
976,50

12.112.745,14
»

12.112 745,14

PAÜUS EJECUTADOS

Hasta el 27  ̂ Del í8 de marzo
de marzo de 1931 al 3 de abril de 1931

Pesetas

1.430.
34.

129.
83'

199
210

10
527,
73.

4.314.

160.41 
002 55
866.42 
803,29 
292.85 
130,65 
670,82 
855,33 
072,24 
707,02

7,018.561,58 
. »

7.018.561,58

Pesetas

151.692,03 
11.394,90 

500

62.820,70
3.0z0,81

164,30
16.958,22

21,01»; 07
267,567,05 
. »
267,567.05

Tot a l  de pa^os  
basta el 3 

de abril de 1031

Pesetas

1.581
45.

130
88.

262
213

10,
544,

73.
4,335.

752,46
397.45 
36j,42 
803 29
113.55
151.46 
835,12
813.55 
072,24 
723,09

7.256,128.63
»

7.286.128,63
B A I. A N C h

Ingresos funiiaiizMdos...................
Idem devueltos................................
Idem liqindos...................................

PESEfAS

15.293.092,79

Pagos efecntados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

7.286.128,63
18.059,25

»
Existencia en Depositaría.

Madrid, 6 de abril de UI3I.—El Interventor municipal. ManueTV. y Mañas.

PESETAS

15.293.092,79

7.2a8.069,38
8.025.023,41

Cotización en Bolsa de los valores niunicipates durante ios días que se expresan

Empréstito de 1 8 6 8 .— O id ig a cio n e s  de lüü p e s e ta s , al
3 por 100...........................................................................................

Expropiaciones en el Interior. - Obligaciones de 500 pese-
las, al por 100. (E. 1900)........................................ ................

Kmpréaliio de liquidación de Demias y Obras.—Ubligado-
nes de 500 pesetas, al 4 por 100...........................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.................................. ........................................................

Empréstito de 1918,— üiiligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100...........................................................................................

Empréstito de 1023. —Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 1 0 0 ..................... ............................. ................. .......................

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50
por 100............................... ................................. .................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, a 
5 por ÍOO p ■

AiUeriur Ola 23 Ufa ‘,6 lila 27 Día 28 Día 30 Día 31

101 % » 101 » 101

94,25 » » » » »

98,50 » » » »■ »

91 » » » í ■ » ■ i»

91,50 » 91,50 » 9 » y)

96,25 96,25 96,25 » » . 96,25 »

94 » » ■ » »

88,25 » » 88,25 » 88,25 »

' í

" t í
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OBRAS UN ICI P A L E S

VIAS PUBLICAS DEI. INTERIOR

Obras ejecittadas // en ctnso de ejecutíiün dut tinte los días 
dol 27 de marzo al 2 de abril de Í93Í

A c k iía s

F.iueHDiíAiios

Akírmados

M á q u in a s

F1 persúiiEiI del servicio reparando la máquina número 3. 

T ai i.f.rks '

i4s/i«/fj.*í ilespachtidos en las oficinas datante los diin> 
del 27 de marzo al 2 de abril de 1931

Intkriok

RNS ANCHI-:

VIAS PUBLICAS.DEL ENSANCHE

Relación de las obras efecntadas ti en cttrso de ejecución durante 
la semana del 19 al 25 de marzo de 1931

Acrkas

Feriinndo el Santo, plaza de la Salud, López de Hoyos, Peli­
gros, Cuatro Caminos, paseo de Extremadura, Toledo, Embaja­
dores, San Raimando, Mártires de Alcalá, Carrera de San Fran­
cisco, Jadi-tü, BenaVente, Buen Suceso, Miguel Servet, plaza de 
San üinés, Berriiguete, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Obrn nueva: Nicasio Gallego, Viriato, Benito Gutiérrez, Pe- 
ñtielas, Moratines, Ercilla y Embajadores.

Conservación: Cardenal Cisneros y AndrésvMellado,
Calas: Hermosilla, Castellò, Núñez de Balboa, María de Mo­

lina y Juan de Urbieta.
E mpuorados

Fernando el Santo, Jorge Juan, Martínez Izquierdo, Prosperi­
dad, Miguel Angel, Almagro, Cartagena, Flor Alta, Trujillos, 
Concepción Jerónima, Claudio Coello, Francisco Navacerra a, 
Dulcinea, Ayllón Domínguez, Fernández de la Hoz, carretera del 
Este, Barrilero, Olmo, Calvario, Costanilla de los Desamparados, 
Ave María, Hermosilla, Nueva del Este, California, tremente 
Fernández, Santa Ur.sula, paseo de Extremadura, Doña Beren- 
gnela, Antonio Vicent, Puerta de Toledo, Sacramento, Velas, 
Humilladero, Embajadores, Cardenal Mendoza, Mirasierra, Jeró­
nima Llórente, San Fíainuindo, Pirineos, paseo del Comandante 
Portea, Cuesta de la Vega, Alberto Aguilera, Puerta Cernida, 
Postigo de San Martin, Abada, Sandoval, San José, Olivar, Mar­
celo Usera, Mirafiores, paseo de la Castellana, Mesonero Roma­
nos, Latoneros, Santa Engracia paseo del Rey, Francisco Ricci, 
Znrbano, Marqués de Zafra, Ferraz, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Obra nueva: Alcalde Sáinz de Baranda, Fernán González y 
Máiquez.

Conservación: Joaquín María López, Hilarión Eslava, Andrés 
Mellado, Gaztambide, Bustamante, Granada, Canarias, Labrador 
y Cáceres. '  _

Calas: Fernández de los Ríos, Castellò, María de Molina, Se­
rrano, Don Ramón de la Cruz, Doctor Esqnerdo, Martin de Var­
gas, Juan de Urbieta, Granada, Cáceres, Labrador y Embajadores.

[.os camineros cuidando de sus tr-zos respectivos en las calles 
afirmadas.

A FiR MAnos
Obra nueva; Valdivia, esqtiina a Alvarez 'e Baena. 
Conservación: Rafael Calvo.
Calas; Fernández de los Ríos, Juan de Urbieta, Ciudad Real, 

Ercilla y Embajadores.
E x p l a n a c ió n

Mandes, Vinato, Santa Cruz de Marcenado, Riego, Santa Ma­
ría de la Cabeza, Narciso Serra, Cabanilles y Valderribas.

Obras pok co.ntrata

Empedrados: Sebastián Herrera y Ercilla.
Riego asfáltico: Alonso Cano, Modesto Lofuente, Francisco 

Silvela y Juan Bravo, de Serrano a Velazquez.
Aceras de cemento: Almagro, entre Zurbarán y Caracas.

T a l l e r h s

En el de carpttifería: Colocando placas rotuladoras en diferen­
tes calles, y en el taller arreglando y haciendo carretillas para los 
distritos. ■

En el de ceirajeria: Arreglando y colocando un trozo de baran­
dilla en la Cuesta de los Caños Viejos, y arreglando y haciendo rue­
das de carretillas.

En el de pinltmt: Pintando la barandilla del Viaducto y carreti- 
lias y carros de mano.

En el de uldrieria: Arreglando y haciendo faroles para los 
distritos.

Madrid. íi ile abril de 1931.— El ingeiiiero Jefe, /. Alderete.

En el de cen  aiei ta: Aguzado y calzado de varias herramientas 
y arreglo de ruedas de carretillas.

En el de carpintería: Construcción de carretillas y carros, nive­
letas, plantillas para las aceros de cemento y varios arreglos.

En et de piniitra: Pintando carretillas, carros y jalones.
En et de oidrieria: Construcción de faroles y arreglo del tejado 

del taller.
Máquinas: Las números 1 y 2 en la segunda zona, calle de 

Francisco Silveia, yfa número .3 en reparación.
Madrid, 28 de marzo de 1931.—Por el Ingeniero Jefe del Servi­

cio, Francisco Sarasola.

OBRAS SANITARIAS

Obras tenninadas y en curso de e.jecticiún durante los días 
del 25 ai 31 de marzo de 1931 .

P or a d m in ist r a c ió n  .

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 55; ¡nlormes so­
bre peticiones de licencias de calas, 23; oficios varío.s, 45; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 58; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la úlíima^decena, 
42 996,92 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id,, 7.

CVide/to.':. —Reparaciones: En las calles de Francisco Abrí!, 
Sebastián Herrera, plaza de las Vistillas, Avenida del D oct^ Fe­
derico Rubio y Gali, paseo del Comandante Fortea, Julián Cues­
ta, Embajadores, plaza de Lavapiés, Saavedra Fajardo, Argan- 
ztiela, Chopa, Juan Pantoja, Antonio de Lelva, caminos Alto y 
Bajo de San Isidro, General Ricardos, Marcenado y Maldonadas.

Fnea/es.—Renaracioiies: En las calles de Abtao, Juan de Ur­
bieta, paseo de la Reina Cristina, Seco, Agustín Diirán, Antonio 
Zapata, Juan Bautista de Toledo, Aranjnez, paseo de I^trema- 
dura, plaza de la Constitación, Miguel Servet, Ribera de Curtido­
res, Maiasafia, Ruiz, San Bernardo, plaza de San Miliún y Pe- 
ligroñ. ,

í//íVíar/os,—Reparaciones: En los de las calles de Sánchez 
Barcáiztegui, Alcalá (Ventas) y Palacio de Cristal (Parque de 
Madrid).
T a l l e r e s

Asuntos despachados, 44; expedientes informado.s, 34; ídem 
Idem de calas, 28; oficios varios, 48; citaciones p ira recepción de 
materiales, I ; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la ul­
tima deceno, 35.489 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero', 11, y altas por ídem en el ídem id., 9,

Mndrid, 2 de abril de 1 9 3 1 .-El Ingeniero Jefe, /. Alderete.

En et de mecánica. - Constrncdón: Platinas, lip es de paso y 
herramientas.—Reparaciones: En el Colegio de niños de la calle 
de Narváez.

En el de ftmdiciúu.— Coastracdón: Llaves eiicoletadas, fuen­
tes y platinas.

/;■/ de pin!uta. En los urinarios de las calles de Urgel, Gene­
ral Ricardos y Alcalá (Escuelas de Aguirre) y en los evacuatorios 
de la Puerta del Sol.

r
I
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En el de cAr/HV/íemi.—Consfmeción: Puertas, armarios y tapas 
para pozos.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del 
Sol, plazas de San Miüán y de España y en la calle de Lucio del 
Valle.

En e l  f/e aiV/rfe/f«.— Construcción: Arandelas y coletes,—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, calle de 
Goya, plazas de San Millán, Bilbao y Constitución, Casa de Ba­
ños y en la Visita.

En el de cenajería, — (^iiisirucción: Platinas, rejillas para 
puentes, tomas en zanja y herramientas.—Reparaciones: En el 
Grupo escolar Joaquín Costa, plaza de San Gitiés, Red Tubular 
de Cuatro Caminos y en la Visita.

En el lie cantería.—Consii iicción; Labrando piedra.—Re*para- 
dones: En las calles de San Raimundo, Eapartinas, Antonio López, 
Pacifico, Sacramento y Santísima Trinidad.

En el de iiicianeiia. Consinicdón: Cliniiclos.—RepnrH- 
ciones-: Chanclos.

S er vi c i o s  pkkst ados  por e l

PERSONAL i>ií Alcantarillas

C alle»  v itiilad as, 2 .2 5 0 , ídem llmiUHs, 34 8 ; recon o cim ien to s de 
•ilnriens, 3 4 , y o b je to s  e x tra íd o s , 6

S ervicio.s pRF..STAno-s por e l  •
PER.SONAI. IJE Pozos NEOKOS

Pozos negros solicitados, 19, ídem id. extraídos, 23; metros cú­
bicos de pago solicitados, 34; ídem id. extraídos, 149; importe de 
los metros cúbicos de pago solicitados, 34 pesetas.

Asuntos trainítndos dttranle ¡os días del 25 al 31 de m ano  
de ¡931, ambos inchiswe

Expedientes de entrada, 147,
Insiaiiciiis de ídem, 83 
Total, 230.
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes de ídem, 127.
Instancias de ídem, 78.
Total, 212.
Total general, 442. .
Madrid, 31 de marzo de 1931. — El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lot lie.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

PARQUES Y JARDINES ’

Sérmelo de barrido y riego realizado durante los días 
del 23 al 29 de mareo de ¡931

Lanado de caleadas. — Desde las seis a las diez de la mañana. 
Riego,—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

dos a las seis de la tarde.
Barrido general.—Uttsáe. las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos y media a ias seis y media de la tarde.
Repaso.—Desde las nueve de la mañana a las dos y media de 

la tarde y desde las .seis de la tarde a las once de la noche,
5 Mercadas.—Desde las doce y media a las dos y media de la

tarde.

S ervicio  üe  t r a ns p o r t e s  ,

Total de servicios de recogida de infecciosos, 208.
Cubos de infecciosos, 277.

■ Metros cúbicos de basuras extraídas, 3.671,4; cifra media, 501,3. 
V e h íc u l o s  e n  s e r v ic io  ( c i f r a  m e d ia )

Barrederas, 5; regadoras, 7, y camiones, 35.
SECetÓN SANITARIA

Denuncias hechas por e' personal del Servicio, 32; cifra me­
dia, 4; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 44; ídem por accidentes, 2; altas por enfermedad, 36, y reco­
nocimientos facultativos, 6.
A s u n tos ir a m it a d o s  

POR L A D i r e c c i ó n

Comunicaciones de entrada, 10; expedientes, 1; comunicacio­
nes de salida, 107; expedientes informados, 1; instancias infor­
madas, 2; actas de recepción, 4; y cartas de carácter oficial, 12. 
Total, 137,

Madrid, 30 de marzo de 1931.—El Ingeniero D irector,/, Pae.

Relación de los trabajos nerijicados en tas diferentes secciones de
este Ramo dtirtmie los dias del 23 al 29 de marzo de ¡931 

P a r q u e  dk  M a d r id

Macizos y sepaifoies.—Laboreo y entrecava de macizos, plan­
tación, adornos, esquejado y siega.

Rosn/eda.—Laboreo, riego, limpieza y vigilancia.
£'síw/iis.—Plantación, esquejado, riego, laboreo de cuadros, 

picado de plantas, mezcla de tierras, roza, conservación, y por 
la noche, calefacción y vigilancia.

Obras y talleres.— Continuación de las obras dei Parque Zooló­
gico, pintado, arreglo de mangas y regaderas, labrado de piedra 
y madera, construcción de jaulas, aguzado de picos y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a la 5."—Cava de cuadros, limpieza y vigi­
lancia.

Guardería.—Su servicio.
P a s e o s  y  a r b o l a d o

Rodadores.-SÁeg,a de jardines.
¡ardines y Dolante de íi/em.—Limpieza y vigilancia de los jar­

dines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.—Roza, emba­

surado, limpieza y vigilancia.
Zonas de ¡a 1.“ a la 5.'̂  (sección de paseos).—Cava en Ids 

Vistillas,
Dehesa de la Villa.—Limpieza y vigilancia.
i'íiieros,—Arranque de plantas, plantación, limpieza y vigi­

lancia.
Parque del Oeste.—Roza, plantación de vinca, limpieza de 

paseos y vigilancia.
Guardería.—Su servicio,
Madrid, 30 de marzo de 1931. El jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodríguez,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Dbtas ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días 
. del 26 de marzo al 2 de abtil de 1931 

V e r t i e n t e  AISLADA d e  l a s  D e l i c i a s

Construcción del alcantarillado,—CaWes, de Cáceres, Fernan­
do Póo, Laurel y Sebastián Elcano.
V ertiente aislada d e  T oledo .

Construcción del alcantarillado.—CaWas de Santa Casilda y 
San Isidoro.
C o l e c t o r e s  g e n e r a l e s  d e l  A s r o ñ ig a l

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abron igal.
E n l o s  b a r r io s  e x t r e m o s  d e  l a  c a r i t a l

Construcción del alcantarillado.-Zoria Sur: Calles del Para­
dor del Sol, Martínez Borreguero, Eduardo Juarranz, Gabriel Ze- 
nón, paseo de los Pontones y desagüe de las casas ultrabaratas 
en el arroyo del Torero.

Madrin, 2 de abril de 1931.—R1 .Arquitecto Director, Jo sé de 
Lorite.

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seniicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 26 de marzo al ¡ de abril de 1931

Dia 28, Amor de Dios, 4; se recibió el aviso a las diez y diez 
y ocho minutos y se terminó a las diez y veintisiete minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un recipiente con alcohol.

Día 29, paseo de E.xtremadura (cinematógrafo); se recibió el 
aviso a las diez y siete y cincuenta y cinco minutos y se terminó 
a las diez y ocho; motivó el servicio el incendio de anas cintas.

Dia 29, Alcalá, 175; se recibió el aviso a las diez y nueve y se 
terminó a ias diez y nueve y veinticinco raimitos; motivó el servi­
cio el extraer una niña muerta de un ascensor.

Día 30, glorieta de Bilbao (Cooperativa Electra); se recibió el 
aviso a las odio y treinta y siete minutos y se terminó a tas ocho
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y cincuenta y nueve minutos; motivó el servicio el incendio de 
unos ctiiones. , ,

Dfa 30, paseo de San Vicente, 20; se recibió e! aviso a las diez 
y ocho y veintitrés minutos y se terminó a las diez y ocho y trein­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un poco de
tima. . •

Día 30, Madera, 3; se recibió el aviso a las veinte y quince im- 
nutos y se terminó a las veinte y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

S e r v ic io s  ex trao rdin ario s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
segundo Jefe, 20, e ídem id, por los Jefes de zona, 36.—Total, 66.

Madrid,] de abril de 1931.—El Arquitecto Director, Péree 
Coca.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

üernittcias hechas y servicios presfttí/os durante los días 
del 25 ai 31 de mareo de 1931

D enuncias

Distritos.—Centro, 37; Hospicio, 126; Chamberí, 76; Buena- 
vista, 86; Congreso, 75; Hospital, 22; inclusa, .35; l^atina, 214; 
Palacio, 60, y Universidad, 58.

Compañía de Circulación, 285.
Total, 1.075.

S k k v ic io s

Distritos.—Cemuj. 21; Hospicio, 2; Chamberí, 14; Buenavis- 
ta, 17; Congreso, 4; Inclusa, 8; Latina, 47; Palacio, 5, y IJtiiver- 
sídiui, 3.

Compañía de Circulación,, 14.
Total, 135.

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO 
DE LA LATINA

Denuncias presentadas en la semana del 29 de marso al 4 de abril
de 19.11

Por infracción de las Ordenanzas municipales........ .. 9
Por contravención de dichas Ordenanzas y disposicio­

nes de la Alcaldía Presidencia sobre elaboración y 
venta de pan............................................................................ ”

T o t a l ..........................................   9

cincuenta minutos de la madrugada, 1,262 lámparas eléctricas de 
-diferentes tipos. . .

Hasta la una de ¡a madrugada han lucido 311 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 27 de marzo de 1931.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

BENEFICENCIA

INSTITUCION ANTITUBERCULOSA MUNICIPAL

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen estadístico de la labor realizada durante el mes 
de marzo de 1931

Dr. Riiigómez.—Consulta de selección y rayos X . ........
» Villegas Qallifa. —Idem de adultos (sección A )........
» Carrasco Rus.—Idem íd. (sección B)...........................
» Duque.—Idem de niños ............................ .......................
» García Vicente.—Idem de laringología.......................
» Esteban Muñoz.—idem de tuberculosis quirúrgica.. 
» Alvaro de Gracia.—Idem de convivientes. • - - ........

T otal oe- consultas.

« « » X ................... j S l c t “ . : :
Cuti-reacciones, 

inyecciones..........

18
2G7

Hipodérmicas.. 84
Intraíraqueaíes. 185
Intravenosas,.. 81
Pneumotórax.. 46
i.aringológicas. 135
Huesos.............. 3
Sangre.............. 39
Esputos............. 91
Orina................. 9

í
Experimentos en perros......................... ...................... ; •
Nolificadones de enfermos de la Beneficencia Municipal
Correspondencia reciliida; Oficial........................................
Idem enviada: Oficial........................................ .......................

Número
¿s

enfermos

373 
33fl 
206 
140 
358 

■ 92
37

1.545

225
150

350

184

■ 139

!
7
8

19

Madrid, 1 de abril de 1931.—El Director, fosé Codina.

SERVI CKJS

í.'i

DE ALUMBRADO, 
Y MECÁNICOS

ELÉCTRICOS

Resumen de los trabajos realizados por este Sercicio durante 
los dias del 20 al 26 de marzo de 1931

Expedientes en que ha intervenido, 84; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; Ídem de los 
ilustrisiinos señores Tenientes de Alcalde, Ídem, 1; ídem del 
ihistrísimo señor Secretario general, ídem, 23; ídem procedentes 
de la Dirección de Vías y Obras, 45; informes emitidos, 93; cer­
tificaciones expedidas, 9; coimmicaciones, 2; visitas de inspección 
de industrias, 52; ídem de mol ores, 2; ídem de calderas, 2; ídem de 
ascensores, 2; ídem de tranvias. 3, e ídem de alumbrado, 75.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 71 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Central de 
pescados, aves, huevos y caza, reposición de lámparas y arreglo 
de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y cincuenta miiiul os de la tarde hasta las cinco y quince minu­
tos de la niadriigada, 20.842 mecheros alimentados por gas; desde 
las sets y cincuenta mimitos de la tarde hasta la una y quince minu­
tos de la madrugada, 10.269 uieclieros alimentados por gas, y 
desde las seis y cincuenta mhuitos de la tarde hasta las cinco y

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde el 2b de marzo al l de abril 
de 1931 y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C 1 O N E S

ISJI 1930 I02B t92B 1927 1926

Nuestra Señora de la 
Aimudena................. 268 237 261 256 • 231 348

San Justo....................... 2 4 4 6 5 3
San Lorenzo. . . .  — i 8 4 9 9 13
Santa María.................. 1 3 4 5 3 4
San Isidro.................. ... 3 3 5 4 3 4
Cripta de la iglesia de 

la Aimudena............. » » 1 » »
Idem de la Concepción. y> » » » » »
Civil.......... ' ..................... 3 1 4 1 1 4

285 256 283 281 272 376

Fetos inhumados en el 
de Nuestra Señora 
de la Aimudena----- 23 .34 3.' 33 22 24

l M P R E N 1 A M U N I C I P A L
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B O L E T I N  DE ■ _
6  de abril  de 1931

Las pieles cuyos propietarios utilicen ' Los cueros cuyos propietarios utilicen 
el servicio municipal el servicio municipal

B A S r S  P A R A  L A  V H N T A

1. " Hs; objeto de esta subasta la enaíeriíidóii de las pieles 
de todas las reses lanares cuyos propietarios utilicen et servi­
cio voluntario de compra, iiidastrialización y venta de subpro­
ductos establecido en el Atatadero, de conformidad con lo pre­
ceptuado en el articulo 19 del vigente reglamento de esta de­
pendencia municipal.

2 . “ El día 7 del actual, a las doce de la mañana, se cele­
brará en la Oficina de Servicios Comerciales del Matadero y 
Mercado de Ganados la subasta en un lote de todas las pieles 
de ganado lanar que se e.vpendati durante el segundo trimestre 
de! presente año.

3 .  “ Los licitadores ofrecerán los precios de las pieles con 
arreglo a la unidad kilogramo de los pesos que arrojen en ca­
nal en la báscula del Matadero las reses de que procedan, y 
las pujas se harán de cuarto en cuarto de céntimo como mí­
nimo. '

4 . “ La venta de las pieles se hará por el Consejo de Ad­
ministración ai postor que haya ofrecido mayor cantidad, pu- 
diendo esta autoridad anular la adindicacióii provisional, que 
se hará en el momento de formalizar las ofertas, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la en que se haya hecho di­
cha adjudicación. '

5 .“ Los compradores tendrán la obligación de retirar dia-
riamente las pieles que adquieran, y en el momento de forma­
lizar la compra entregarán en la Caja del Matadero la canti­
dad de 20Ü pesetas a cuenta y como garantía del pago de los 
suminístro.s Estas cantidades serán entregadas en efectivo 
metálico y no devengarán intereses de ninguna clase.

6 .“ Los compradores lecibirán el género en ios pasiHos
de las naves, siendo de sn obligación la recogida, transporte, 
etcétera, y no tendrán derefclio a redamar por la cantidad y 
calidad de los productos que se les entreguen ni pedir dismi­
nución del precio a que hubiese quedado el remate, sea cual 
quiera la causa que aleguen, porque'éste tendrá ¡ligara riesgo 
y ventqra,

7 . “ Se harán los rebajos y depreciaciones siguientes:
Rotos, 1,50 pesetas por piel; negras, bastas, portuguesas,

gallegas, roñosas, etc., una peseta por piel.
8 . “ Todos los pagos se harán seinanalmente en la Caja 

del Matadero, contra el correspondiente recibo debidamente 
fon nal izado.

9 . " Para tomar parte en estas ventas será requisito indis­
pensable depositar la suma de 50 pesetas.

10. El inctiiuplimiento por parte del comprador de cual­
quiera de las bases de estas ventas se castigará con multas 
de 50  pesetas la primera vez; 100 pesetas la segunda, y pérdi­
da de la fianza y rescisión de contrato a la tercera vez.

11. Los adjudicatarios no satisfarán ninguna cantidad por 
los conceptos de aiiimcios y redacción de los contratos.

12. El adjudicatario, para todos los incidentes a que pu­
diera dar lugar esta enajenación, se somete expresamente a 
los Tribunales de esta Corte.

Lo que se tuumcia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de abril de !9 3 i .— E! Director, C esáreo  S a m  

E gañ a.

B A S E S  P A R A  L A  V E N T A

I E s  objeto de esta subasta la enajeiiación de los cueros- 
de todas las reses vacunas cuyos propietajios utilicen el ser­
vicio voluntario de compra, industrialización y venta de sub­
productos establecido en el Matadero, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 19 dei vigente reglamento de esta 
dependencia nmiiicipal.

2 . " Con todos los cueros de ganado vacuno se formarán 
dos lotes: uno para las reses que se sacrifiquen hasta un peso- 
de 250 kilogramos, y otro con las de 250 en adelante. ■

3 . “ La referida subasta se celebrará eii la oficina de Ser­
vicios Comerciales del Matadero y Mercado de Ganados el- 
día 7 del fictual, a las once y media de la mañana, y corres­
ponderá a los cueros que se expendan durante el segundo tri­
mestre del año actual.

4 . ® Los licitadores ofrecerán los precios de cueros con 
arreglo a la unidad kilogramo de los pesos que arrojen en canal 
en las básculas del Matadero las reses de que procedan, y las 
pujas se harán de cuarto en cuarto de céntimo como miiiitno.

5 . “ Las ventas de cueros se liarán por el Consejo de Ad­
ministración a! postor que liaya ofrecido mayor cantidad, po­
diendo esta autoridad -anular la adjudicación provisional, que 
se hará en el momento de formalizar las ofertas, dentro de tas 
cuarenta y ocho horas siguientes a la en que se haya hecho 
dicha adjudicación.

6 . “ Los cenipradores tendrán la obligación de retirar dia­
riamente los cueros que adquieran, y-en el momento de forma­
lizar la compra entregarán en la Caja del Matadero la cantidad 
de 200 pesetas a cuenta y como garantía del pago de los 
suministros. Estas cantidades serán entregadas en efectivo 
metálico y no devengarán intereses de ninguna dase.

7 . “ Los compradores recibirán el género en los pasillos 
de las naves, siendo de su obligación la recogida, transporte, 
etcétera, no teniendo derecho a redamar por la cantidad y 
calidad de los productos que se les entreguen, ni pedir dismi­
nución del precio a que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que aleguen, porque éste tendrá lugar a riesgo 
y ventura.

8 . “ Se harán los rebajos y depreciaciones siguientes:
Cueros de bueyes de trabajo, suizos, holandeses, portu­

gueses y leoneses, rebajo de ocho pesetas por pie!; cueros de 
reses lecheras y extranjeras no comprendidas en la clasifica­
ción anterior, rebajo de diez céntimos por cada kilogramo- 
canal; cueros marcados a fuego en el costillar, rebajo de cinco- 
pesetas por piel.

9 . “ Todos los pagos se liarán semanalmente en la Caja 
del Matadero, contra el correspondiente recibo debidamente 
formalizado.

10. Para tomar parte en estas ventas será requisito indis­
pensable depositar la suma- de 50 pesetas,

11. El iucumpliiiiieuto por parte del comprador de cual­
quiera de las bases de estas ventas se castigará con mullas de 
50 pesetas la primera vez; lüO !a segunda, y pérdida de la 
fianza y rescisión del contrato a !a tercera vez,

12. Los adjudicatarios no satisfarán ninguna cantidad po­
los conceptos de anuncios y redacción de lo,s contratos.

J'' 'I 1'
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13. Los adjudicatarios, para todos ios incidentes a que 
pudiera dar lugar esta enajenación, se someten expresamente 
a los Tribunales de esta Corte.

Lo que se anuncia al piiblico para su conocimiento.
Madrid, 3 de abril de 1931.— Ei Director, C esáreo  Sanz  

E gañ a.

Los precios de los despojos
Precios a que abonarán los despojos de las reses cuyos 

propietarios utilicen el servicio voluntario de compra y venta 
de subproductos establecido por el Ayuntamiento:

DESPOJOS DE VACUNOS

D esde 3 d e  abril a l 30 d e  s e p t i e m b r e . las reses 
de menos de 250 kilogramos canal, a 14 céntimos kilogramo 
canal.

Para los de las reses de 250 kilogramos en adelante, a 12 
céntimos kilogramo canal.

D esde í  d e  octubre a  S em ana Santa d e  1932.— Para 
los de las reses de menos de 250 kilogramos canal, a 18 cénti­
mos kilogramo canal.

Para los de las reses de 250 kilogramos en adelante, a 14 
céntimos kilogramo canal.

DESPOJOS DE TERNERAS

D esde 3 d e  ab r il a l  30 de sep tiem bre.— Para los de las 
reses de la tierra y gallegas, a 12 céntimos kilogramo canal

Para los de las reses vaqueras, a 10 céntimos kilogramo 
canal. .

D esde 1 de octubre a  Sem ana Santa de 1932.— Para 
los de las reses de la tierra y gallegas, a 10 céntimos kilogra­
mo cana!.

Para los de las reses vaqueras, a 12 céntimos kilogramo 
cana!.

DESPOJOS DE LANARES

D esde 3 de abril a  30 d e  sep tiem bre.^ h .  2,15 pesetas 
unidad; y

D esde ¡  d e  octubre a  Sem ana Santa d e  1 9 3 2 . 3 pe­
setas unidad.

Nota.—Se advierte a los tablajeros que se acojan a este 
sistema, que no tienen que abonar los derechos de eiaboración 
de despojos o de mondonguería.

Asimismo se pone en su conocimiento que el cobro de los 
despojos pueden efectuarlo en la Caja de! Matadero al día 
siguiente de sacrificadas las reses, previa presentación de los 
recibos de pago de los derechos de degüello y arbitrios de 
consumos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 1 de abril de 1931.— Ei Director, C esáreo  Sanz  

E gañ a.

Subastas de cueros de las Sociedades
Se lian verificado las subastas de cueros y pieles de las 

reses que sacrifiquen las Sociedades de Tablajeros, arrojando 
el resultado que sigue:

CUEROS

Sociedad La Radical, de 21 ‘ /, a 22 céntimos kilogramo de 
la canal.

Sociedad La Unión, a 24 V,.
Sociedad La Forzosa, de 22  '/* a 22
Sociedad Sindicato de Expendedores, de 23 a 23 ‘A,

PIELES

Sociedad La Radical, a 40 céntimos por kilogramo de la 
canal.

Sociedad La Forzosa, a 42 Vf 
Sociedad Sindicato de Expendedores, a 42 
Sociedad La Unión, a 43 '/j.

La cuestión del trigo
( c o n t in u a c ió n )

mente de cultivo, sino también en las operaciones completas 
de la cosecha y eii el transporte de los cereales a los ferroca­
rriles, En tanto que el tractor no fué empleado más que para 
el cultivo propiamente dicho, las economías que su uso permi­
tía realizar habían permanecido bastante moderadas; en las re­
giones de cultivo extensivo de cereales, sobre todo, era nece­
sario, para las operaciones de la recolección, apelar en forma 
amplia a la mano de obra complementaria y al concurso de los 
animales. Pero la situación cambió muy sensiblemente cuando 
las atadoras, las cortadoras de espigas y las trilladoras fueron 
sustituidas por las segadoras combinadas, pues no solamente 
no se hizo ya preciso recurrir en la época de la cosecha a auxi­
liares extraordinarios, sino que el tractor pudo ser empleado 
de una manera todavía más eficaz. El uso del tractor permitió 
también reducir considerablemente el número de caballerías 
que antes se empleaban, y esta eiiminacioií simultánea de la 
mano de obra y de los animales determinó una baja de los gas­
tos de producción, baja que puede calcularse en im 20 por lüO 
en los casos más favorables. En las explotaciones que funcio­
nan sin caballos, no es ya necesario dedicarse al cuítivo de los 
forrajes para la alimentación de aquéllas, por lo que dichas 
explotaciones han podido consagrarse especialmente a la pro­
ducción de un género único de cereales. Se les ha dado, no 
sin razón, el nombre de fábricas de cereales. La experiencia 
de los últimos años ha demostrado que las explotaciones com­
pletamente mecanizadas podrán seguir subsistiendo a pesar de 
los bajos precios actuales. En las regiones en que se practica 
el cultivo extensivo de cereales es donde la mecanización com­
pleta ha experimentado progresos más rápidos; la mano de 
obra, en efecto, es más cara en estas regiones que en otras, y 
mayor, por consiguiente, el interés en conseguir economías. 
Además, era más fácil en dichas regiones adaptar la magnitud 
de las explotaciones a las grandes unidades mecánicas, y el 
empleo de las máquinas se veía muy favorecido por las condi­
ciones del clima. El movimiento se extiende ya a otros terri­
torios, y obliga igualmente a adaptar en ellos la extensión de 
las explotaciones a la capacidad de trabajo de las máquinas. 
Por ei momento, las desigualdades del suelo, la humedad del 
clima al hacer ia recolección, la variedad de cultivos, la redu­
cida extensión de las explotaciones y los grandes rendimientos 
superficiales constituyen otros tantos obstáculos, teniendo en 
cuenta los tipos de maquinaria actualmente usados, que se opo­
nen todavía a la total mecanización del cultivo de cereales; 
pero parece, sin embargo, que se irán progresivamente ven­
ciendo dichos obstáculos, y que se llegará a hacer disfrutar a 
las superficies de terreno, cada día mayores, de las ventajas 
económicas de una mecanización constantemente perfecciona­
da. Por otra parte, incluso en las zonas en las que se halla ya 
establecida la mecanización completa, no se ha llegado todavía 
a terminar de adaptar la extensión de las explotaciones a la 
potencialidad de trabajo del tractor y de la segadora-trilladora, 
resultando de ello que, aun en estas regiones, no se han alcan­
zado todavía las últimas posibilidades de una reducción de los 
precios de producción.»

A su vuelta de los Estados Unidos el verano último, el se­
ñor Contades confirmó exactamente los mismos hechos refi­
riéndose a la extensión del cultivo del trigo en aquella nación, 
afirmando igualmente que el factor principal que ha influido 
en la situación de !a producción agrícola en estos últimos años 
es, sin género alguno de duda, e l  enorm e d esarro llo  d e  la  
m ecan ización  d e  la s  g ran jas  en América dei Norte,

Para poder emplear las máquinas las granjas deben, natu­
ralmente, tener una extensión bastante grande; asi lo han com­
prendido los americanos, y de ahí !a tendencia actual, indicada 
por el Sr. Contades como por el Dr. Warmboid, de crear 
grandes explotaciones. Esto y no otra cosa es, desde luego, 
lo que hace el Gobierno de los Soviets para utilizar en las me­
jores condiciones las máquinas agrícolas y los tractores intro­
ducidos estos últimos años en tan gran cantidad en los territo­
rios de !a U- de R. S. S.

Muy otra es hoy la situación del agricultor rumano, al que 
la reforma agraria ha concedido en propiedad de dos a cuatro

(  Continuará.)



delación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios dias que se expresan
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KILOD KILOS KILOH KILOB KILOS KILOS Kii o s HILOS HILOS

C e n t r o ........................................................... .. 1 .4 3 0 9 4 0 1.410 1 .4 6 0 1 .4 4 0 1 4 5 0 9 6 0 1 .4 3 0
H o s p i c i o . . . ........................................ ........ 1 2 ,4 0 0 1 0 7 0 0 5 .0 1 0 12 4 1 0 1 0 .8 9 0 5  140 12 4 2 0 10 8 2 0 5  1 50
C h a m b e r í ...................................................... 18 6 9 3 3 .2 6 5 5  2 4 0 1 8 .3 9 2 3 .1 5 4 5  3 8 4 1 8 .4 7 5 3 2 9 7 5 .0 2 7
B u e n a v i s t a .................................. ............... 19 0 0 0 4  0 0 0 1 9 .1 1 0 19 106 4 .0 2 5 1 9 .1 1 5 19 .0 0 0 4  0 5 0 1 9 .0 7 6
C o n g r e s o ........................................................ 10 ,3 6 0 1 8 1 0 5  3 8 0 10 ,3 6 2 1 .8 3 8 5  3 7 8 10 ,3 5 8 1 8 3 9 5  3 7 6
H o s p i t a l ........................................ ............... 8  3 7 0 2 .4 1 1 4 .3 1 2 8  3 4 5 2 .3 0 9 4 .1 9 0 8 .2 1 7 2 .3 1 7 4 .3 1 7
( n c l ú s a ................... .. .................................... .. 15 .4 1 5 4 .0 5 0 2 .0 8 5 15 3 9 5 4 .0 0 0 2 .0 7 0 1 5 .3 8 0 3 . » 1 2 .0 9 5
L a t i n a . , . . ..................................................... 2 0 ,1 3 7 3 .1 3 0 4 . I 2 I 2 0 .1 9 6 3 .1 8 2 4 .0 8 0 2 0 .2 1 4 3 .2 2 0 4  146
P a l a c i o ........................................................... 14 .3 5 2 1.551 5 ,7 0 3 15 5 8 7 1 ,5 2 4 5 .9 9 6 1 5 .0 7 2 Í.f560 6  0 5 5
U n i v e r s i d a d ............. ................................. * 2 4 .5 0 0 9 .3 8 0 *• 2 4 .5 0 4 9  3 8 4 2 4  5 0 7 9 .3 8 7

T o t a l . 1 2 0 1 5 7 5 6 .3 5 7 6 1 .8 4 1 1 2 1 .2 4 7 5 6 .3 7 1 6 2 .1 7 7 1 2 0 .5 8 0 5 6 ,5 6 5 6 2 .6 6 1
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KÍLOS KÍLOa . K Ji.u a KU.oa HILOS KILOS KILOS KILOS KII.US KILOS KZi.ds KiLUh

C e n t r o ............................................................. 1 .4 2 0 9 3 0 1 .4 2 0 1 4 3 5 9 4 0 S 4 0 5 1 .4 2 0 9 3 5 1 .4 0 0 1 4 2 5 9 2 0 1 .4 2 0
H o s p i c i o .......................................................... 1 2 .4 3 0 10 0 3 0 5  1 9 0 1 2 .4 4 0 1 0 ,8 4 0 5 .1 0 0 1 2 .1 0 0 1 0 ,8 0 0 5 .0 0 0 12 0 6 0 10 .5 0 0 5 .3 0 0
C h a m b e r í , — ........................................ ... I 8 .e a 3 3  2 6 5 5 ,4 9 2 18 8 5 4 3 .6 2 9 5  4 5 3 1 6 ,7 9 3 3 , ^ 2 5 .6 9 7 1 8 .7 4 0 3 7 9 0 5 .6 5 3
B i l e  n a v i  s t a ................................................... 1 8 .8 1 0 4 0 0 6 1 9 .9 0 0 1 8 .8 5 0 4  0 0 0 itJ cftkj 18 8 9 0 3  9 0 0 1 9 .7 8 0 18 .8 7 5 3  9 3 8 1 9 .0 0 0
C o n g r e . s o ................................... 10 .3 6 0 1 ,8 4 5 5 .3 7 2 10 ,361 1 8 4 4 5 .3 7 8 10 3 6 2 1 8 4 0 5 .3 7 2 10 3 6 1 1 .8 4 2 5 ,3 7 0 -
H o s p i t a l ............. ............................................ 8  3 J 0 2 .4 0 8 4  2 1 0 8 .3 1 2 , 2 .3 1 8 4 .3 1 7  . 8 ,3 3 0 2  170 4 2 0 9 8  2 1 0 2  401 4 3 1 7
I n c l u s a ................ ............................................ 14 0 4 5 3 9 8 5 2 .0 8 0  - 14 3 3 0 , 3 .97C 2  0 6 6 1 4 .9 5 0 3 .9 6 0 2  0 5 0 14 9 ^ 3  9 4 5 2 .0 4 5
L a t i n a « ............................................................. 2 0 .3 4 2 3 .3 7 4 4 .3 4 0 2 0 1 6 1 3 .1 6 1 4 ,1 8 2 2 0 .2 1 4 3 .1 9 4 4  160 2 0 .1 8 6 3  2 3 1 4  191
P a l a c i o ............................................................. 1 4 .9 9 9 1.578 6 .0 2 5 15 .4 0 3 1 5 9 3 6 .1 9 6 1 5 .4 0 2 1 .5 3 7  . 6  2 4 0 15«55o 1 .5 9 2 6 .1 0 3
U n i v e r s i d a d ...........« .. ......................... .... > ' 2 4 .5 1 0 9 .3 9 0 * 2 4 .5 1 4 0 .4 0 0 24 501 9 .4 0 4 » 2 4 .5 0 8 9 ,4 1 0

T o t a l  .......................... « . 1 2 0 .3 8 9 5 6 .3 2 5 6 3 .4 4 9 1 2 0 .7 4 6 5 6 .8 0 9 6 2 .4 8 6 120 .581 5 6 .4 8 0 6 3  3 1 2 120 .281 5 6 .6 8 6 6 3 C 0 9

a P E S O A l J E K f  A S  C O R U Ñ I Ú S A S

Reiación de precios de cenia durante los dias que se expresan

, 3EÍ. E  G  I  C > & ■
BSPKCIRS Din 26 j  Díb 27 Djb 28 Día 29 Día 30 DI« SI Di« 1 1

Pesetiüj FesetiiB Fes t̂tis Fesetae» Ffidetas Feselai» fdsebafi

Pescados
Alfóndigas, kilogramo... / í j> i> » .
Augiiilas, ídem.................. 2,50 2,50 2,50 ■ 2,50 2,50 2,50 . 2,50
Angulas, Idem................... » » » » » » • ' 1
Atún o bonito, ídem........ 3,20 3 3 3 3 ■ 3 3 --i:
Bacalao (abadejo), idem. 1,90 1,90 1,90 . 1,90 1,90 1,90 1,90 :
Besugo, ídem................... 2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 • 2,40 2,40
Bocarte, ídem................... » » » » » »
Breca, Idem........................ I,fi0 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 ■ .
Calamares, ídem.............. 4 4 4 3,80 3,60 3,60 3,60
Castañeta, ídem............... V* í » 9 » »
Congrio, ídem................... 2,80 2,eo 2,60 2,60 2,60 2,60

)
2,40

Corvina, ídem................... » ■ » » » : ►
Dentón o dorada, ídem.. » » » » » » £
Gallos, ídem ..................... 2,40 2,20 2,40 2,20 • 2,20 2,40 2,40
Lenguados, ídem............. 10 10 9,50 ■ 9,50 9 9,50 9
Lubinas, ídem................... 5,50 5,50 5,50 5,50 5 5 4,50
Merincilla, ídem............... » » » » .> := -.t
Merluza, ídem................... 3,30 3,.50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
Mero, ídem........................ 5,50 4 4 4 4 4 4 !
Pajeles, ídem................. 3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50
Palometa, ídem................. » » » » . s
Panchos, ídem................... » » » » » » » í-
Pescadilln fina, ídem ,. . . 2,20 2,20 2,20 2,20 ■ 2,20 2,20 2,50 ‘ ■
Pescadilla gorda, ídem . . 3 2,80 2,90 2,70 2,70 2,70 2,50-
Pez espada. Idem............. » » i » á » • . ,
Rape, ídem........................
Raya, ídem.........................

2,80 2,80 3 3 3 3 3
» » » »

Rodaballo, ídem............... 4,50 4 4 4 4 4 4
Salmón congelado, Idem. » » »
Salmón fresco, ídem........ » » » » »
Salmonetes, ídem............. 4,80 4,60 - 4.30 4,80 4,60 4,40 4,40i
Saiimartiño, ídem............. » » » » £
Sardinas, ídem................. 2,40 2,40 2,40 2,40 2.20 2,20 2 ‘
Sardina parrocha, ídem.. » ‘ y> * :» » • » Í>
Truchas, ídem................... 9 8 10 9,50 9,50' 9,50 9,50
Voladores. ídem............... > ' » . 2 2' 2 2

Ayuntamiento dt H 'drid
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KSPK(;IMB ])ÍH 26 

l'etffíti&b

Díft 27

FtiABLaa

Dír 2S 

PeaetuA

Mariscos
Almeifis, Idlogramtj.. 
AlmeiasdePortiigai, fciem
Avieiras, pieza.............
Bígaroa, kilogramo . . .  
Cangrejos de mar, [lieza, ^
Cenlollas, ídem........  '
CigídíiK, kilogramo...
Gambas, Idem.............
1,angosta, pieza..........
Langosta cocida, Idem . ■ 
Langostino erado, kilo­

gramo ........................
Liibríganles, Idem.. . .
Mejillón, Ídem.. . . . . . .
Ostras de primera, docena 
Ostras de segunda, ídem.. 
Oslras de tercera, ídem. 
Percebes, kilogramo... 
Oiiisr|iillias,'Idem . . . .

Escabeches
1 >e besugo, kilogramo ..
I )e bonito, (dem.............
Oe pescadillas. Idem......

Boquerones fritos, lOOgs. 
Criadillas cordero, par.

»
5
3,50
8

4,50
8

Oía 29

2,50

8,50

Dja 80

P«A6tliti

»
2,70

»

8,50

IUh 31

2,90
i

»
5
5
8

IJIu 1

PnsfibiLU

12 tt

M E l t O A Ü O  1 )1 0  L A .  O E B A Ü A

¡delación de precios de aitictdos de consumo durante ¡os dtas que se expresan

E ,  E  O  I  O s

KBPKCIES UIh 26 Día 37 Día 38 Día 29 Día SO Día 81 Din l

PeAetaA Poí̂ etaA Fesetae Pesetas Fesetaa PesetaA PesetaA

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . a » » S »
Albaricoques, ídem........ » » » »
Albaricoques de la tierra.

ídem ................................ ■ » y 9 r
Batatas, idem................... » » » * » » »
Camuesas, ídem............... » t £
Castañas, Idem................. » »
Ciruelas, ídem................... y¡ í » » »
Chirimoyas, ídem............ » » s, X a » » ’
Granadas, idem................ » » t » Id
G ran ad as de la tie -

rra, ídem..........  ........... » jp »
Higos, ídem...................  . r; j
Higos chumbos, ídem. .. f. y>
Kaquis, ídem. ................. i> » » »
Limones, sera .............. . 18 a 25 17 a 25 . 17 a 25 • e 18 a 25 17 a 25 18 a 25
Mandarinas, c a ja ............. » » />

Mnndarirras, ciento.......... * 10 10
Manzanas, Irilogranio,.. . 0,30 a 2,25 0,30 a 2,25 0,30 a 2,50 X 0.30 a 2,25 0,30 a 2,25 0,30 a 2,40
Manzanas de Australia ,

ídem..................................... »  . n » » d  '
Manzanas doncella, ídem 0,40 a 2,50 0,50 a 2,50 0,50 a 4 0.50 a 4 0 40 a 4 0,50 a 2,75
Manzanas migúelas, ídem » í> K d

Manzanas reineta, ídem . 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3 1.50 a 3 '
Manzanas de la tierra, fd. 0,30 a 1,50 0,30> 1,50 0,30 a 1,50 » 0,30 a 1,50 0,30 a 1,60 0,30 a 1,50
Melocotones, ídem........ » V » » »

Melocotones de la tierra. i
(dem......................... ..... » »

Melones de Levante, ídem » » » »

Melones de la tierra, ídem » y í)

Membrillos, idem............. » » » » »

Moniatos, ídem................. » » » d

Naranjas, ciento ............... 3 a 12 3 a 12 3 a 12 3 a 12 3,50 a 12 4 a 12
Naranjas de Orihuela, id. 3 a 30 3 a 25 4 a 25 4 a 28 4 a 22 4,50 a 23
Naranjas de! grano de

oro, ídem......................... 6 a 12 6 a 12 6 a 13 » e a 17 6 a 17 6 a 17
Naranjas cadeneras, ídem 8 a 16 7 a 16 7 a 15 7 a 20 8 a 20 7 a 20
Nísperos, kilogramo........ » » .  n » » » %

A yi ntamiento de

9

X
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aSPWriKS

Peras, Itilogramo.............
Peras de Australia, ídem. 
Peras de Don Qtiiñdo, id. 
Peras de Roma, ídem . . 
Peros Miiigán, ídem... 
Plátanos, huacal. . . . . . .
Uvas de Almería, barril 
Uvas de la tierra, kilo­

gramo...........................
Uvas de í'helva, ídem. 
Uvas de Jijona, ídem..

Vend tiras

F  Ei. El O I  O S

IHk 2S

»
l a 3,50 
0,80 a 2,50

50
25

a 70 
a 65

Acelgas, uiaiíojo...............
Ajos, kilogramo . . . í , , .  
Alcacliofas de la tierra,

docena,...........................
Apio, manojo ...................
Berenjenas, docena.........
Calabazas, pieza.............
Calabacines, docena.. . .  
Cardillos, kilogramo . . . .
Cardos, docena.................
Cebollas, kilogramo. . . .  
Ceholletaa, cuatro ina-

iiojus................................
Coliflor, docena.................
Escarola, ídem...................
Espárragos de jardin, ma­

nojo..................................
Espárragos trigueros, id
pspínocas, ídem...............
(luisantes de la tierra, kí

lograniü...........................
tiuisan’íe.s de l.evanle, id.
Habas. ídem . ...............
Judias, idem.....................
Lechugas, docena. . 
Lechugas de Levaate, id
Lombardas, ídem.............
Nabos, kilogramo...........
Patatas amarillas, ídem. 
Patatas blancas, ídem... 
Patatas liolandesas, ídem 
Patatas nuevas, ídem .. 
Pimientos verdes, cieato 
Remolacha, manojo. . . .  
Repollo de Levrnte, kilo­

gramo ..........................
Repollo de Levante, do­

cena..............................
Repollo de la tierra, kilo­

gramo.........................
Repollo francés, docena. 
Tomates de Canarias, ki­

logramo, ......................
Tomates déla tierra, ídem 
Tomates de Levante, id. 
Zanahorias, m anojo....

0,70 a 1
1 a 1,20

0,d0 a 1,50
1,25 a 1,50

»

0,15 a
»

0„30 a

0,30

0,55

0,50 a 
3 a 
! ,25 a

0,60 
12 

1,50

0,25 a 
0,20 a

O.dOa 
0,20 a 
1,40 a 
0,70 a

»

0,33 a 
» 
»

0,75 a

0,45

0,50 a 0,80

Día m DU 2S

pqtietin.b

Di» 2&

í'eáetaa

Día !K) 

Peaetíib

Díh BL

» » » » »
» » 3 a 3,25 2 a 3
» » » A

1 3 3,50 1 a 3,50 » » 1 a 3
0,80 a 2,25 0,80 a 2,50 • . » 0,90 b 2,50 0,80 a 2,50

50 a 70 50 a 70 « » »
25 a 65 25 a 65 » 25 a 70 25 a 65

» ÍÍ »
» » »

â » K » A

0,70 a 0,90 0,65 a 0,95 0,60 a 0,90 0,60 H 0,85
1,10 a 1,20 1 a 1,20 1,10 a 1,20 1,10 a 1,15

0,45 a 1,50 0,50 a 1,50 » 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50
1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 A 1 „50 a 1,75 1,50 a 2

y> » » » »
» » X

• u tt >> »
0,15a 0,25 0,15 a 0,35 » 0.10 a 0,40 0,10 a 0,55

» » » yf
0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 » 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55

0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,60 a 0,75
2,50 a 12 2,50 a 12,50 » 2,50 a 12 2,50 a Î2
0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 » 0,80 a 1,50 1 a 1,50

» 1,25 a 1,.50 » 1,50 1,25 a 1,50
0,25 a 1 0,30 a 0,75 ?> 0,25 a 0.75 0,25 a 0,80
0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 ' 0.25 a 0,40 0,20 a 0,35

» 1-. * »
0,45 a 0,75 0,55 a 0,75 0,60 a 1,15 0,00 a 0,90
0,20 a 0,55 0,25 a 0,60 *  » 0,60 0,40 a 0,75
1,35 a 1,50 1,50 a 1,75 » 1,35 a 1,40 1,50 a 1,80
0,70 a 1,50 0,70 a 1,75 i 0,60 a 1,75 0,55 a 1,75

» » » » £
» í> » » »
» » í »

>‘> » S * »

y> ü» »

0,33 a 0,36 0,33 a 0,36 » 0,32 a 0,36 0,32 a 0,36
» ,  í) % »
» » 6 a 8 5,50 a 8

0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

0,45 0,35 a 0,40 » 0,35 0,35 a 0,40

» ' » »

» » A » »

» 1} » » »

0,90 a 1.15 1,25 a 1,40 9 1 a 1,15 1 a 1,60
» 9 » >

» » 9 » «

0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 :î 0,35 a 0,70 0, 35 a 0,75

3
»

2 a 
»

1 a 
0,80 a 

»
25 a 65

3
2,50

0,60 a 
0,75 a

0,90
1,05

0,50 a 1,50 
1.25 a 2

»

0,40 a 0,50
»

0,30 a 0,55

0,60 a 0,70
2.25 a 12
1.25 a 1,50

1,40 a 
0,25 a 
0,25 a

1,50
0,75
0,40

0,60 a 
0,60 a 
1,40 a 
0,75 a

1
0,80
1.75
1.75

0,32 a
»

5,50 a 
0,80 a

0.36

8
1,25

0,45

1 a 1,60
»

0,40 a 0,75

MICKCAÜO CKPiTKAL I>E¡ PKSCAÜOS, AVIO«, HUKVOS Y  O AZ A

Kelación de precios de uenta durante los dtas que se expresan

• ■ R. E! O  I  O s

- K S P B C IE S Día as Din 27 Día 2 Ì Dír 2E) niH so Dír 31 DIr 1

Peàtìtaa Pesetas Pesetatí Feaet »b PáSiQtiib

Aves .

Capones, uno.................... » 9 » » » »
Gallinas, una................... .. 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 » 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9
Patos, uno......................... 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9
Pavos, ídem....................... IS a 25 18 a 25 18 a 25 » 18 a 25 18 a 95 18 a 25
Pollancos, ídem................. 7 a 9 7 e 9 7 a 9 » 7 a 9 7 a 9 7 a 9
Pollos, idem............................ 5 a 7 5 ü 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7

timientó de Ma 'hd

.i

>
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1

KSFECIB8

Caía
Cunejoa de primera, par. 
Coñejoa de segunda, ídem 
Conejos de tercera, Idem, 
Conejos de cuarta, ídem ■
Liebres, una.......................
Perdices, par.....................
Pichone.s, ídem.............

Huevos 
 ̂€ I Q I « n 1 0 }

De Aiemoniá....................
De Castilla.......................
De Egipto.........................
De Francia.......................
De Cialicio........................
De Marruecos ...............
De murcia........................
De Turquía.......................
De cámaras; Francia . . .

P esca d o s

Almejas, kilogramo 
Anguilas, ídem.. 
Angulas, ídem..
Atún, ídem........
Bacalao, ídem .. 
Besugos, ídem..
Bonito, ídem . .. 
Boquerones, ídeii 
Brecas, ídem . . .  
Calamares, ídem 
Caracoles, ídem. 
Cigalas, ídem.
Congrio, ídem 
Corvina, ídem 
Chicharro ídem. 
Chirlas, ídem... 
Dentones, ídem. 
Doradas, Idem,. 
Gallinas, ídem..
Gallos, ídem . . 
Gambas, ídem ..
Gato, ídem. . . . .
Japuta, Idem ....
Lacha, ídem.. , .  
Langostn, una. 
Langostinos, kilogramo 
Lenguados, ídem 
Lubina, ídem... 
Marrajo, Idem.. 
Mejillones, ídem 
Melva, ídem. . . .  
Merluia, ídem. .
Mero, ídem . . . .
Ostras, ídem . . .
Pajeles, (liem... 
Panchos, ídem.. 
Parrocha, ídem,
Peces, Ídem. . . .  
Percebes, ídem,
Pescad i lias, ídem 
Pez espada, ídem 
Platusus, ídem...  
Quisquillas, ídem
Rape, Ídem..........
Raya, ídem..........
Rodaballos, ídem 
Salmón, (dem.. . 
Salmonetes, ídem 
Sardinas, ídem... 
Truchas, (detu... 
Voladores, Idem.

Escabeches
CBirriq

De besugo..............
De bonito------ —
De pescadilla........ .

S. S  o  I  o  s

día

FeastAb

Día 27

FeaetAb

Dia 2S 

Fesdt'ab

Día 29 

FeaéitAs

Día 30 

FtísetHft

Día 31 

Fesebfttt

Día 1

ft ft

•

' I' ft » ft
» ft ft ft ft ■* ft

» ft ft ft ft ft ft 1
e ft » ft ft ft ft 'i

ft » » ft ft  ̂ ft !
» ft ft » ft ft ft

ft ft » ft ft ,

í' ft ft ft ft ft ft
I6,ii0 a 18,50 16,50 a 18,50 15 a 17 ft 15 a 17 15 a 17 15 a 17
12,50 a 13,50 12,50 a 13,50 12,50 a 13,.50 ft 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50
18 a 19,50 IS a 19,50 17 a 18 ft 17 a IS 17 a 18 17 a 18
15 a 18 15 a 18 1.3,50 a 16 ft 13,50 a 16 13,50 a 16 13,50 a 16
13,50 a 15,50 13,50 a 15,50 13 a 15 ft 13 a 15 13 a 15 13 a 15
19,50 a 20,50 19,50 a 20,50 17,50 a 19 ft 17,50 a 19 17,50 a 19 17,50 a 10
14,50 a 17 14,50 a 17 14 a 16,50 ft 14 a 16,50 14 a 16,50 14 a 16,50

y> ft ft ft ft

1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3,50 1,59 a 3,25 1,50 a 3,25
1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,60 1,25 a 2,25 1,75 a 2,50 1, 50 a 2,50 1,50 a 2,75
4 a 6 3,50 a 6 4 a 6 4 a 6. 4 a 7 3,50 a 5,50 3 a 5

» ft ft ft ft ft ft
ft » ft ft ft ft 1

1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
0 ft ft ft ft ft 1

0,80 a i , 15 ] a 1,10 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0.80 a 1 f
1 a 1,75 1 a 2 1 a 2 0,80 a 2 \ a 1,75 ft 1 a 1,75 1
2 Q 5 2,50 a 6 2 a '6 2,50 a 6,95 2 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6
0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,60 a ¡ ft 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 (
2 a 6 2 a 4,50 2 a 4.50 2 a 4 1,50 a 4,50 2 a 5 2 a 5 1,
1,75 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,75 1,50 a 3,50 1,75 a 3,50 1,50 a 3,75 1,75 a 3,50 i
2 a 3,60 1,75 a 2,75 1,75 a 3,25 2 a 3,50 2 a 2,75 2 a 3 2 a 3 [
0,60 a 1 0,80 a 1 0,50 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
O.-SO a 1,25 0,80 a 1,25 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1 0,70 a 1 f
1,75 a 3,50 1,50 a 3,75 1,50 a 2,75 1.50 a 3,50 1,75 a 3,75 1,50 a 3,25 1.-50 a 3,50

ft » » ft ft ft ,1
» ft ft ft ft ft ft i

1,75 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1 a 2 1,25 a 2,50 1i
1,75 a 3,50 1,25 a 4 2 a 4 2 a 3,50 2 a 4 2 a 3,50 2 a 3,50 j
1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1
0.80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1 0,60 a 0,80 0,S) a 1 0,80 a 1,25 U//U a 1

ft ft » ft ft ft
7 a 11 7 a 12 7 a 11 7 a 13 6 a 14 7 a 14 6 a 11
8 a 11 7 a 11 7 a 15 7 a 14 7 a 15 7 a 15 5,50 a 10,50
4 a 9 4 a 9 4 a 9,50 3,.50 a 8,50 4 a 10 3,50 a 8,50 4 a 9
2,.50 a 6 2,50 a 6 2,50 a 5,50 2,50 a 5,50 2 a 6 2 a 6 2 a 6
1,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25
0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ft » 0,60 a 0,90

ft ft ft ft ft ft r.
4 a 7 1 4 a 7 4 a 7,50 4 a 6,50 4 a 6 4 a 6,50 4 a 6 1
4 a 5,50 3,50 a 6 3 a 5 4 a 4,50 4 a 5 4 a 5,50 4 a 5 1

» ft ft ft ft ft f
1,50 n 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 '

» » ft ft ft ft
0,80 a 1 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,35 1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a .1

A ft ft ft ft ft li
1 a 2 1 a 1.75 I a 2 t a 2 1 a 2 1 a 2 ] a 2 i|
1.50 a 3,50 1 a 3,50 1 a 3,25 0,80 a 3 1 a 3 1 a 3,50 1,25-a 3
1,50 a 2,50 1,75 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2.50 1,50 a 3 1,50 a 2,50
3 a .5 3 a 5 3 a 4,.5(1 4 a 5 3 a 5 4 a i » 3 a 5
1 a 3,.50 1 a 3,50 1,25 a 3,50 H25a 3 1 a 3,50 1 a 3,50 ft
1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,75 a 3 1 ,.50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50

ft ft » ft » ft
4 a 5 4 a 0 4 a 5,50 4 a . 6 4 a 6 4 a 0 4 a 6 '

» ft ft ft ft ft ft
2,50 a 6 1 a 5 2 a 5 2,50 a 6 2 a 5 2 a 5 2,00 a 6
1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2,75 1 a 1,75 1,50 a 1,75 1 a 1,75 1,25 a 2
8' a 11 10 a 11 0 □ 10 6 a 10 6 a 10 8 a 10 8 a 10 1
1 a ! ,i0 1 B 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,15 f

75 a 150 75 a 150 75 a 140 70 a 150 75 a 140 75 a 150 80 a 160
ft ft ft ft ft ft 1

60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90
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Reiación de precios de uenta durante los días que se expresan

,11

EH PEO JES

Aceite, litro...... ............
Aceitunas, kilogramo..
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quintal ni........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal ni.
Arroz, kilogratno.........
Avena, quintal ni..........
Azúcar, kilogramo-----
Bacalao, ídem...............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem........
Vegetal, dos ídem . 

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem.............
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas: 
Chorizos, ídem. . .
Jamón, ídem..........
Tocino, ídem........

Cebada, quintal m-----
Centeno, ídem............
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, ídem. . .
Maíz, ídem.............
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por ma3'or

quintal m...............
Huevos, docena..........
Jabón, kilogramo........
Judías, ídem...... ............
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogramo...
Leña, quintal m.............
Maíz, kilogramo...........
Manteca de vaca. Idem 
Pan:

Candeal de flor, idem. 
Libreta, 500 gram os..
Panecillo, pieza........ ..
Idem francés, ídem,.. 
Idem de viena, ídem.. 
Idem Id, pequeño, ídem

Paja, quintal m .................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De boia, kilogramo . .
De Grnyére, Idem___
Manchego, ídem..  ..
De Parma, ídem.........
Roquefort, idem . . . . .

Sal, ídem.............................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata.............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

Blancos, litro...............
Tintos, ídem.................

Vinagre, ídem...................

E .  E  C3 I  o  S

Día 26 

Pesetae .

Día 27 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

Día 30 

Pesetas

Día 31 

Pesetas

Din 1 

Pesetas

1,90 a 2,60 1,90 a 2.60 1,90 a 2,60 1,90 a 2.60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,601 □ 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,401.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1, 75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23 18 a 23

1,60 a • 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1.60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4
39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 500,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60
30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35L60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40

2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

■1,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0.55

2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 l,í5  a 5,40
3 a 8 3 a 8 3 a S 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4.80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 . 2 2 2

6 lì 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
.7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 5 a 3,40 3  a 3.40

‘31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40
35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45

1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50

0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a i 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1.20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3,50
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1 a 2 t a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
o.eo a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0 ,90 a 1,40

15 15 15 15 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 o,fe
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,08 0,06 0,06
6 a 11 6 a n 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a H 6 a 11
1 a 2 1 a 2 1 a 2 t fi 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,25 a 0,99 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

8 8 8 8 8 8 S
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14
11 a 13 n  a 13 11 a 13 ti a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

25 a 38 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 ■ 2,40 2,40
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a l

50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a .0.90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65; 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a o,a5 0,40 a 0,65
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Nùmero y peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

DÍAS
t i  E] «  »-Ì e Tü 1  X. <Z> O “ R  ^ o  S

Vacas ; Terneras Lechales Cerdos V KCHS Terneras Lanares Lechales Cerdos

» > ' > * '

27 300 137 I.08S i 253 75 131,2 s.gWi 8 709 s Eñ .'90,6
2« 234 . 44 955 » 17 62,942,2 3.941,5 7 830,9 > 17.088,6
29 \ * • > » » > > 4 >
30 127 ! 52 7o4 » 67 32,095,8 3.106,3 5.468,3 1 7.231,9
31 ■ » ■ > • *• • ' > » >

1 t » • > > ■ » » 1

60! 1 233 2,704 > 495 260.160,2 17,040,9 23.008,2 > 49.911,1

Derechos deoengados

OÍAS
Súní^rias

PeaetMS

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Monden-
pileria

Pesetas

T raiis-  
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de píeles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por ve nt a  

de reses

Pesetas

3 p O r 100 
por vent a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesela.s

'r O T A  L
OENERAL

Pesetas

26 > 430,75 1.176 6-9,10 » » 200,40 2.436 25
27 16 40 S.8ffi,55 218,95 2.291,80 3.09 J,75 367,95 • 144,80 « 282 45 12 353,95
28 > 95 4.200,50 79 90 1.704,95 2.177,25 179,90 > 67,50 • ifri.78 8.537,78
29 . , 241,55 t 690 374,45 114,90 41,13 e > 63.85 L®8,98
30 i * 9.344,90 137,10 1.140,90 1.533,90 541 > > 130,90 > - 155,47 5 998,47
31 190 > 71,40 > 90 72,40 * 1 » ?5 65 4'2n,45

1 > 246,95 • ' rib 319,35 í * > * 103,40 1.38,9,70

16 185 19.444,65 1.429 60 5.145,95 9.485,90 2.434,15 114,90 41,13 343,20 ■ 1.084 ' 33.724,48

Numero y peso de ¡as terneras objeto de contratación -en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, duraníe los dias que se expresan

isr T J B  R . O R  R  O  O  PJ B TnT O  I  A . ^ R  R E O J O ©

DÍAS
De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

26
27 5^ 2.5..326,2 4 á 4,61 3,C9 a Iy35 3,56 a 3,83

»
> 3,6S a 4,35

28 282 I6.9’37.5 4 a 4,61 3,69 a 4,35 3,56 a.3,83 * 3,69 a 4,35
2{) > » * » *
30 531 25.808,3 4 a 4,01 3,69 a 4,35 3̂ 56 a 3,83 > 3,69 a 4.35
31 * > • * * » *

1 ’ » » *

1.381 68.152

Precios por clases y promeiiios del kilogramo en canal de la carne de reses encunas mayores, lanares y cerdias

Dia 20 Día 27 Dip 28 Día 29 Oía 30 Din 31 Día 1
C L A S E DH GANADO - - - - — - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetcis

1 V acas......................... 3,20 a 3,37 
3,39 a 3,43 
3,37 a 3,59 

>

3,20 a 3,37 - 
3,30 a 3,43 
3,37 a 3,59

f
»

3,90 a 3,37 
3,-39 a 3,43

h
1

Vacuno mayor ., » 3,37 a 3,59
f « » fe 1

3,80 a 4,35
3

3,t0 a 4,35 > 3,80 a 4,35 > ft
Lanar...................

> ft » a
) Uveias............. ......... * > * ft t

ft

Cerdio.................

Castellanos..............
1 Andaluces..................
1 Extrem eños...*.......

.. Murcianos............

»
>

»

•

2,20 " 
» 
t

2,20
»
>

>

' > 
» 
>

2,20
I»

»
' > 

* 
» 
*

•fe
t

t- » • > t ■ fe
1 A f fe »

V ^
JP R  o  I VE E  E > I  O  s  u I  A  R  I  O  e

3,40
4.20
2.20

3,40 3.40 » »
4,'.0 • 4,90 > 1
2,20 ■ 2,20 fe *

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


